
 

   

Santiago de Cali, 13 de septiembre del 2023 
1700.19.01.23.355 
  
Señor 
ANONIMO  
afree8624@gmail.com 
 
 
Asunto: Informe final - Requerimiento No. 125-2023, con número de radicación V.U. 
100008812023 del 10/04/2023. 

 
 

Cordial saludo, 
  
La Contraloría General de Santiago de Cali en cumplimiento de las atribuciones 
constitucionales y legales conferidas al ejercicio del control fiscal, modificadas por el Acto 
Legislativo 04 del 2019, el Decreto 403 de 16 de marzo de 2020 “por el cual se dictan 
normas para la correcta implementación del acto legislativo 04 de 2019” y demás 
disposiciones que la desarrollan y la complementan, dentro de la AUDITORÍA DE 
CUMPLIMIENTO A LA EVALUACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS POR 
MULTAS URBANÍSTICAS Y CESIÓN DE ÁREAS OBLIGATORIAS GRATUITAS, 
VIGENCIA 2022, atendió el requerimiento del asunto. 
 
El informe contiene los resultados del ejercicio de control efectuado por la Dirección 
Técnica ante la Administración Central, el cual podrá ser consultado igualmente en la 
página web de la Contraloría General de Santiago de Cali, www.contraloriacali.gov.co, 
para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Con lo anterior, se notifica el cierre de la presente denuncia, agradeciendo su colaboración 
en beneficio del interés general y reiterando nuestra invitación para denunciar de manera 
responsable y objetiva, hechos que considere van en contra del buen uso de los recursos 
públicos. 
 
 Atentamente,  

 
JAMES ARROYO BOTERO 
Director Técnico ante Administración Central 
 
Copia:  Dr. Pedro Antonio Ordóñez – Contralor General de Santiago de Cali 
             Dr. Emiliano Guarnizo Bonilla - Jefe Oficina de Control Fiscal Participativo. 
             Dr. Carlos Hernán Rodríguez Naranjo – Presidente Concejo Distrital de Santiago de Cali 
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Proyectó Zenadia Garcia Loaiza Secretaria  
Revisó José Andrés Ayala Zapata Auditor Fiscal  II  

Aprobó  James Arroyo Botero Director Técnico ante Administración Central  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 

nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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GLOSARIO 
 
 
Licencia urbanística. Es la autorización previa para adelantar obras de urbanización y 
parcelación de predios, de construcción y demolición de edificaciones, de intervención 
y ocupación del espacio público, y para realizar el loteo o subdivisión de predios, 
expedida por el curador urbano o la autoridad municipal competente, en cumplimiento 
de las normas urbanísticas y de edificación adoptadas en el Plan de Ordenamiento 
Territorial, en los instrumentos que lo desarrollen o complementen, en los Planes 
Especiales de Manejo y Protección (PEMP) y en las leyes y demás disposiciones que 
expida el Gobierno Nacional. 
 
La expedición de la licencia urbanística implica la certificación del cumplimiento de las 
normas y demás reglamentaciones en que se fundamenta y conlleva la autorización 
específica sobre uso y aprovechamiento del suelo. 
 
Prórroga de la licencia. Es la ampliación del término de vigencia de la misma.  
 
Modificación de la licencia. Es la introducción de cambios urbanísticos, 
arquitectónicos o estructurales a un proyecto con licencia vigente, siempre y cuando 
cumplan con las normas urbanísticas, arquitectónicas y estructurales y no se afecten 
espacios de propiedad pública. 
 
Clases de licencias. Las licencias urbanísticas serán de: 
 
1. Urbanización. 
2. Parcelación. 
3. Subdivisión. 
4. Construcción. 
5. Intervención y ocupación del espacio público. 
 
Licencia de urbanización.  Es la autorización previa para ejecutar en uno o varios 
predios localizados en suelo urbano, la creación de espacios públicos y privados, así 
como las vías públicas y la ejecución de obras de infraestructura de servicios públicos 
domiciliarios que permitan la adecuación, dotación y subdivisión de estos terrenos para 
la futura construcción de edificaciones con destino a usos urbanos, de conformidad con 
el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y 
complementen, las leyes y demás reglamentaciones que expida el Gobierno Nacional. 
 
Licencia de parcelación. Es la autorización previa para ejecutar en uno o varios 
predios localizados en suelo rural y suburbano, la creación de espacios públicos y 
privados, y la ejecución de obras para vías públicas que permitan destinar los predios 
resultantes a los usos permitidos por el Plan de Ordenamiento Territorial, los 
instrumentos que lo desarrollen y complementen y la normatividad ambiental aplicable 
a esta clase de suelo. Estas licencias se podrán otorgar acreditando la auto prestación 
de servicios públicos, con la obtención de los permisos, autorizaciones y concesiones 
respectivas otorgadas por las autoridades competentes. 
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También se entiende que hay parcelación de predios rurales cuando se trate de 
unidades habitacionales en predios indivisos que presenten dimensiones, cerramientos, 
accesos u otras características similares a las de una urbanización, pero con 
intensidades y densidades propias del suelo rural que se destinen a vivienda 
campestre. 
 
Estas parcelaciones podrán proyectarse como unidades habitacionales, recreativas o 
productivas y podrán acogerse al régimen de propiedad horizontal. 
 
Licencia de subdivisión y sus modalidades.  Es la autorización previa para dividir 
uno o varios predios, ubicados en suelo rural, urbano o de expansión urbana, de 
conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos 
que lo desarrollen y complementen y demás normatividad vigente aplicable a las 
anteriores clases de suelo. 
 
Cuando la subdivisión de predios para urbanizar o parcelar haya sido aprobada 
mediante la respectiva licencia de urbanización o parcelación, no se requerirá 
adicionalmente de la licencia de subdivisión. 
 
Licencia de subdivisión y sus modalidades. Es la autorización previa para dividir 
uno o varios predios, ubicados en suelo rural, urbano o de expansión urbana, de 
conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos 
que lo desarrollen y complementen y demás normatividad vigente aplicable a las 
anteriores clases de suelo. 
 
Cuando la subdivisión de predios para urbanizar o parcelar haya sido aprobada 
mediante la respectiva licencia de urbanización o parcelación, no se requerirá 
adicionalmente de la licencia de subdivisión. 
 
Subdivisión rural.  Es la autorización previa para dividir materialmente uno o varios 
predios ubicados en suelo rural o de expansión urbana de conformidad con el Plan de 
Ordenamiento Territorial y la normatividad agraria y ambiental aplicables a estas clases 
de suelo, garantizando la accesibilidad a cada uno de los predios resultantes. 
 
Subdivisión urbana.  Es la autorización para dividir materialmente uno o varios 
predios urbanizables no urbanizados ubicados en suelo urbano.  
 
Reloteo. Es la autorización para dividir, redistribuir o modificar el loteo de uno o más 
predios previamente urbanizados, de conformidad con las normas que para el efecto 
establezcan el Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen y 
complementen.  
 
Licencia de construcción. Es la autorización previa para desarrollar edificaciones, 
áreas de circulación y zonas comunales en uno o varios predios, de conformidad con lo 
previsto en el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y 
complementen, los Planes Especiales de Manejo y Protección de Bienes de Interés 
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Cultural, y demás normatividad que regule la materia. En las licencias de construcción 
se concretarán de manera específica los usos, edificabilidad, volumetría, accesibilidad 
y demás aspectos técnicos aprobados para la respectiva edificación.  
 
Reparaciones locativas. Se entiende por reparaciones o mejoras locativas aquellas 
obras que tienen como finalidad mantener el inmueble en las debidas condiciones de 
higiene y ornato sin afectar su estructura portante, su distribución interior, sus 
características funcionales, formales y/o volumétricas. No requerirán licencia de 
construcción las reparaciones o mejoras locativas a que hace referencia el artículo 8° 
de la Ley 810 de 2003 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 
 
Licencia de intervención y ocupación del espacio público.  Es la autorización 
previa para ocupar o para intervenir bienes de uso público incluidos en el espacio 
público, de conformidad con las normas urbanísticas adoptadas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo desarrollen y complementen y 
demás normatividad vigente. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 
En cumplimiento del Plan de Vigilancia y Control Fiscal Territorial-PVCFT, vigencia 
2023, la Contraloría General de Santiago de Cali adelantó Auditoría de Cumplimiento a 
la Evaluación de los Actos Administrativos por multas urbanísticas y cesión de áreas 
obligatorias gratuitas, Vigencia 2022. 
 
El presente ejercicio fiscalizador, se realizó bajo los siguientes parámetros de 
conformidad con las directrices de la Contraloría General de Santiago de Cali – CGSC 
y bajo los lineamientos de la nueva Guía de Auditoría Territorial 
– GAT en el marco de las normas Internacionales ISSAI, y de conformidad con lo 
establecido en el Procedimiento de Auditoría de Cumplimiento código PRO-P4-214, 
versión 06. 
 
El Objetivo General de la Auditoría es: “Emitir un concepto sobre los criterios de 
auditoría determinados para verificar la eficiencia y eficacia en los procesos de Multas 
Urbanísticas y la cesión de áreas obligatorias gratuitas del Distrito Especial de Santiago 
de Cali, en la vigencia 2022”. 
 
En primer lugar, el informe expone la normatividad asociada al asunto de auditoría, 
enfocando en aquellos comportamientos contrarios a la integridad urbanística 
señalados en el artículo 135 de la Ley 1801 de 2016.  
 
La Ley 9 de 1989, es el primer desarrollo normativo que concreta este esfuerzo jurídico 
por regular los usos del suelo de forma específica. También se dictan medidas 
sanitarias, indicando reglas y prioridades para el consumo de agua, para la disposición 
final de residuos líquidos, de gran importancia para las ciudades y municipios como 
centros de consumo hídrico, estableciendo la obligación de contar con sistemas de 
alcantarillado, incluso para viviendas por fuera del perímetro urbano. 
 
La Constitución Política de 1991 reiteró, en el artículo 58, la función social de la 
propiedad, agregando la ecología, y señaló la planeación como requisito básico para el 
desarrollo económico, político social y territorial, según lo establece el artículo 339 de la 
Carta Política. 
 
La Ley 152 de 1994, estableció dos mecanismos básicos de planificación para las 
ciudades: El Plan de Desarrollo Municipal y el Plan de Ordenamiento Territorial.  
 
Con el Decreto-Ley 2150 de 1995, nació la figura del Curador Urbano, definido como 
un particular con funciones públicas, encargado de la expedición de las licencias 
urbanísticas en los municipios. Este decreto incorporó por primera vez al derecho 
urbano la figura del curador urbano, que es un particular encargado de dar fe acerca 
del cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación vigentes en los distritos o 
municipios y de expedir las licencias de urbanismo o de construcción a solicitud de 
parte.  
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Mediante la Ley 388 de 1997 modificatoria de la Ley 9 de 1989, se le otorgó a esta 
figura una cobertura más amplia, al establecer la posibilidad de que en los municipios 
con una población menor a 100.000 mil habitantes puedan designarse curadores 
urbanos encargados de las funciones de licenciamiento. En este sentido, el curador 
urbano es un particular cualificado, encargado de la responsabilidad de realizar una 
función pública atribuida hasta ese entonces, a las oficinas de planeación municipal y 
distrital. 

 
El Decreto único reglamentario 1077 de 2015 del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio 
compiló la normatividad concerniente a la reglamentación sobre licencias urbanísticas, 
quedó contenido en la parte 2, Implementación y control del desarrollo territorial, donde 
define en el artículo 2.2.6.1.1.1 la licencia urbanística como: 
 

“(…) el acto administrativo de carácter particular y concreto, expedido por el curador 
urbano o la autoridad municipal o distrital competente, por medio del cual se autoriza 
específicamente a adelantar obras de urbanización y parcelación de predios, 
deconstrucción, ampliación, modificación, adecuación, reforzamiento estructural, 
restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición de edificaciones, de intervención 
y ocupación del espacio público, y realizar el loteo o subdivisión de predios”. 

 
El artículo 2.2.6.1.1.7 ibídem, define el concepto de licencia de construcción y 
establece sus modalidades en las siguientes: 
 

“1. Obra nueva: Es la autorización para adelantar obras de edificación en terrenos no 
construidos o cuya área esté libre por autorización de demolición total. 
 
2. Ampliación: Es la autorización para incrementar el área construida de una edificación 
existente, entendiéndose por área construida la parte edificada que corresponde a la 
suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar 
(…) 
 
3. Adecuación: Es la autorización para cambiar el uso de una edificación o parte de 
ella, garantizando a permanencia total o parcial del inmueble original. 
 
4. Modificación: Es la autorización para variar el diseño arquitectónico o estructural de 
una edificación existente, sin incrementar su área construida. 
 
5. Restauración: Es la autorización para adelantar las obras tendientes a recuperar y 
adaptar un inmueble o parte de este, con el fin de conservar y revelar sus valores 
estéticos, históricos y simbólicos. Se fundamenta en el respeto por su integridad y 
autenticidad. Esta modalidad de licencia incluirá las liberaciones o demoliciones 
parciales de agregados de los bienes de interés cultural aprobadas por parte de la 
autoridad competente en los anteproyectos que autoricen su intervención. 
 
6. Reforzamiento Estructural: Es la autorización para intervenir o reforzar la estructura 
de uno o varios inmuebles, con el objeto de acondicionarlos a niveles adecuados de 
seguridad sismo resistente de acuerdo con los requisitos de la Ley 400 de 1997, sus 
decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan y el 
Reglamento colombiano de construcción sismo resistente y la norma que lo adicione, 
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modifique o sustituya. Esta modalidad de licencia se podrá otorgar sin perjuicio del 
posterior cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes, actos de legalización y/o el 
reconocimiento de edificaciones construidas sin licencia, siempre y cuando en este 
último caso la edificación se haya concluido como mínimo cinco (5) años antes de a 
solicitud de reforzamiento y no se encuentre en ninguna de las situaciones previstas en 
el artículo 65 del presente decreto. Cuando se tramite sin incluir ninguna otra modalidad 
de licencia, su expedición no implicará aprobación de usos ni autorización para ejecutar 
obras diferentes a las del reforzamiento estructural. 
 
7. Demolición: Es la autorización para derribar total o parcialmente una o varias 
edificaciones existentes en uno o varios predios y deberá concederse de manera 
simultánea con cualquiera otra modalidad de licencia de construcción. 
 
No se requerirá esta modalidad de licencia cuando se trate de programas o proyectos 
de renovación urbana, del cumplimiento de orden judicial o administrativa, o de la 
ejecución de obras de infraestructura vial o de servicios públicos domiciliarios que se 
encuentren contemplados en el Plan de Ordenamiento Territorial o en los instrumentos 
que lo desarrollen y complementen. 
 
8. Reconstrucción: Es la autorización que se otorga para volver a construir edificaciones 
que contaban con licencia o con acto de reconocimiento y que fueron afectadas por la 
ocurrencia de algún siniestro. Esta modalidad de licencia se limitará a autorizar la 
reconstrucción de la edificación en las mismas condiciones aprobadas por la licencia 
original, los actos de reconocimientos y sus modificaciones. 
 
9. Cerramiento. Es la autorización para encerrar de manera permanente un predio de 
propiedad privada”. 
 

El artículo 2.2.6.1.2.1.4 ibídem, establece que en función de la complejidad del 
proyecto objeto de solicitud de licencia, los trámites de estudio y expedición de 
licencias de construcción se clasificarán de la siguiente forma: 
 
“Categoría IV: Alta Complejidad: Área de construcción mayor a 5.000 metros cuadrados 
y características estructurales diferentes a lo dispuesto en el Título E del Reglamento 
Colombiano de Construcción Sismo resistente -NSR- 10, y la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya. 
Categoría III: Media-Alta Complejidad: Área de construcción superior a 2.000 metros 
cuadrados y hasta 5.000 metros cuadrado y características estructurales diferentes a lo 
dispuesto en el Título E del Reglamento colombiano de Construcción Sismo resistente -
NSR- 10, y la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 
Categoría II: Media Complejidad. Área de construcción entre 500 y 2.000 metros 
cuadrados y características estructurales de conformidad con lo dispuesto en el Título E 
del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo resistente -NSR- 10, y la norma 
que lo adicione, modifique o sustituya. 
Categoría I: Baja Complejidad. Área de construcción menor a 500 metros cuadrados y 
características estructurales de conformidad con lo dispuesto en el Título E del 
Reglamento Colombiano de Construcción Sismo resistente -NSR- 10, y la norma que lo 
adicione, modifique o sustituya”. 
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Una vez categorizada la solicitud, se procede a realizar la revisión técnica, jurídica, 
estructural, urbanística y arquitectónica de los proyectos objeto de solicitud, dentro de 
los plazos indicativos de que trata el artículo 2.2.6.1.2.3.2 ibídem.  Así mismo, el 
curador urbano o la autoridad municipal o distrital encargada, incluirá la revisión del 
cumplimiento del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10; 
además de los diseños estructurales, estudios geotécnicos  de suelos y diseños de 
elementos no estructurales, así como el cumplimiento de las normas urbanísticas y de 
edificación aplicables. 
 
Efectuada la revisión técnica, jurídica, estructural, urbanística y arquitectónica del 
proyecto, el curador urbano o la autoridad competente para su estudio, trámite y 
expedición, levantará por una sola vez, un acta de observaciones y correcciones 
(artículo 2.2.6.1.2.2.4 ibídem) en la que se informe al solicitante sobre las 
actualizaciones, correcciones o aclaraciones que debe realizar al proyecto y los 
documentos adicionales que debe aportar para decidir sobre la solicitud, si a ello 
hubiere lugar, para lo cual el solicitante tiene un plazo de treinta (30) días hábiles, 
prorrogables por otros quince (15) días, para dar respuesta al requerimiento. 
 
El término para resolver las solicitudes de licencias, sus modificaciones y revalidación 
de licencias, es de máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, vencido este plazo 
sin que los curadores urbanos o las autoridades se hubieren pronunciado, se aplicará 
el silencio administrativo positivo. Antes de vencido el termino para resolver estas 
solicitudes, éste se podrá prorrogar hasta por la mitad del inicialmente otorgado. 
 
Cumplidos todos los requisitos para la expedición de la licencia, se expide un acto de 
trámite que se comunica al interesado por escrito, para que aporte los documentos de 
legalización señalados en el artículo 2.2.6.6.8.2 ibídem, en un término de treinta (30) 
días, de lo contrario la solicitud se entenderá desistida. 
 
Luego de cumplidos todos los requisitos antes mencionados, se concederá la licencia 
que determina la adquisición de los derechos de construcción y desarrollo, ya sea 
parcelando, urbanizando o construyendo en los predios objeto de la misma en los 
términos y condiciones expresados en la respectiva licencia; más la licencia no es 
indicador de la titularidad de los derechos reales, ni de posesión del inmueble. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.6.1.1.11 ibídem, no se requiere licencia urbanística 
de urbanización, parcelación, construcción o subdivisión en ninguna de sus 
modalidades para: 
 

“La construcción, ampliación, adecuación, modificación, restauración, remodelación, 
reforzamiento, demolición y cerramiento de aeropuertos nacionales e internacionales 
y sus instalaciones,  
 
(…) cuya autorización corresponda exclusivamente a la Aeronáutica Civil, de 
acuerdo con el Decreto-ley 2724 de 1993 o las normas que lo adicionen, modifique o 
sustituya. 
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La ejecución de proyectos de infraestructura de la red vial nacional, regional, 
departamental y/o municipal; puertos marítimos y fluviales; infraestructura para la 
exploración y explotación de hidrocarburos; hidroeléctricas, y sistemas de 
abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía; sin perjuicio de las 
demás autorizaciones, permisos o licencias que otorguen las autoridades 
competentes respecto de cada materia. Tampoco requerirá licencia el desarrollo de 
edificaciones de carácter transitorio o provisional que sean inherentes a la 
construcción de este tipo de proyectos”. 

 
Tampoco se requiere licencia urbanística de construcción, para la ejecución de 
estructuras especiales tales como puentes, torres de transmisión, torres y equipos 
industriales, muelles, estructuras hidráulicas y todas aquellas estructuras cuyo 
comportamiento dinámico difiera del de edificaciones convencionales. 
 
Por otro lado, es necesario señalar que una licencia es irregular, cuando esta se 
encuentra sin el lleno de requisitos legales según la modalidad especifica de 
licenciamiento requerido; con lo cual, no solo se trata de la falta de los múltiples 
documentos enlistados, donde se cuentan autorizaciones y certificaciones, necesarias 
para la entrada en funcionamiento del objeto licenciado, sino también los relacionados 
con la falta de cumplimiento de requisitos del predio para hacerse acreedor al 
licenciamiento solicitado. También es irregular, cuando se cumplan con todos los 
requisitos formales de la solicitud y se adjunten los documentos, pero el peticionario no 
es el propietario o tenga ciertos límites respecto de la tenencia de la propiedad para 
presentarla, es decir hay irregularidad frente al sujeto. 
 
Otra irregularidad relacionada con los sujetos se puede dar en el caso de que no se 
llame a los terceros necesarios, e inclusive no se haga el llamamiento a los vecinos 
colindantes. En este caso la irregularidad en la expedición de la licencia también se 
presenta por trasgresión a la norma, pero desde el punto de vista de los demás sujetos 
involucrados. 
 
Se presenta irregularidad también en las licencias, cuando el sujeto o peticionario 
modifica en terreno la autorización dada por la Curaduría.  Por ejemplo, la licencia se 
expide para construcción de adecuación, pero el peticionario realiza mejoras locativas. 
Sin embargo, la irregularidad más frecuente es cuando se construye sin la respectiva 
licencia. 
 
Los comportamientos que son contrarios a la integridad urbanística están detallados en 
el artículo 135 de la Ley 1801 de 2016, señalando que estos están relacionados con 
bienes inmuebles de particulares, bienes fiscales, bienes de uso público y el espacio 
público, por ende, afectan la convivencia y no deben realizarse. Entre estos están los 
siguientes: 
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Cuadro N°1 – Comportamientos Contrarios a la Integridad Urbanística 

Comportamiento Medida Correctiva 

Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o construir: 

1.En áreas protegidas o afectadas por el plan vial  o de 

infraestructura de servicios públicos destinada a 

equipamientos públicos  

Multa especial por infracción urbanística; Demolición de 

obra; Construcción, cerramiento, reparación o 

mantenimiento de inmueble; Remoción de bienes. 

2. Con desconocimiento a lo preceptuado en la licencia Multa especial por infracción urbanística; Demolición de 

obra; Construcción, cerramiento, reparación o 

mantenimiento de inmueble; Remoción de bienes. 

3. En bienes de uso público y terrenos afectados al 

espacio público 

Multa especial por infracción urbanística; Demolición de 

obra; Construcción, cerramiento, reparación o 

mantenimiento de inmueble; Remoción de bienes. 

4. En terrenos aptos para estas actuaciones, sin licencia o 

cuando esta hubiere Caducado 

Multa especial por infracción urbanística; Demolición de 

obra; Construcción, cerramiento, reparación o 

mantenimiento de inmueble; Remoción de muebles 

B) Actuaciones en los inmuebles declarados de conservación e interés cultural, histórico, urbanístico, 

paisajístico y arquitectónico: 

5. Demoler sin previa autorización o licencia. Multa especial por infracción urbanística; Suspensión 
temporal de actividad 

6. Intervenir o modificar sin la licencia. 

 

Multa especial por infracción urbanística; Suspensión 

temporal de actividad 

7. Incumplir las obligaciones para su adecuada 

conservación. 

Multa especial por infracción urbanística; Suspensión 

temporal de actividad 

8. Realizar acciones que puedan generar impactos 
negativos en el bien de interés cultural, tales como 

intervenciones estructurales, arquitectónicas, 
adecuaciones funcionales, intervenciones en las zonas de 

influencia y/o en los contextos del inmueble que puedan 

afectar las características y los valores culturales por los 
cuales los inmuebles se declararon como bien de interés 

cultural. 

Multa especial por infracción urbanística; Suspensión 
temporal de la actividad 

C) Usar o destinar un inmueble a: 

9. Uso diferente al señalado en la licencia de construcción. 

 

Multa especial por infracción urbanística; Suspensión 

definitiva de la actividad. 

10. Ubicación diferente a la señalada en la licencia de 

construcción. 

 

Multa especial por infracción urbanística; Suspensión 

definitiva de la actividad. 

11. Contravenir los usos específicos del suelo. 
 

Multa especial por infracción urbanística; Suspensión 
definitiva de la actividad. 

12. Facilitar, en cualquier clase de inmueble, el desarrollo 

de usos o destinaciones del suelo no autorizados en 
licencia de construcción o con desconocimiento de las 

normas urbanísticas sobre usos específicos. 

Multa especial por infracción urbanística; Demolición de 

obra; Construcción, cerramiento, reparación o 
mantenimiento de inmueble. 

D) Incumplir cualquiera de las siguientes obligaciones: 

13. Destinar un lugar al interior de la construcción para 

guardar materiales, maquinaria, escombros o residuos y 

no ocupar con ellos, ni siquiera de manera temporal, el 
andén, las vías o espacios públicos circundantes. 

 

Suspensión de construcción o Demolición 

14. Proveer de unidades sanitarias provisionales para el 
personal que labora y visita la obra y adoptar las medidas 

requeridas para mantenerlas aseadas, salvo que exista 
una solución viable, cómoda e higiénica en el área. 

Suspensión de construcción  o Demolición 

15. Instalar protecciones o elementos especiales en los 

frentes y costados de la obra y señalización, semáforos o 
luces nocturnas para la seguridad de quienes se movilizan 

por el lugar y evitar accidentes o incomodidades. 

Suspensión de construcción o Demolición 

16. Limpiar las llantas de los vehículos que salen de la 
obra para evitar que se arroje barro o cemento en el 

espacio público. 

Suspensión de construcción o Demolición 

17. Limpiar el material, cemento y los residuos de la obra, 
de manera inmediata, cuando caigan en el espacio 

público. 

Suspensión de construcción o demolición 

18. Retirar los andamios, barreras, escombros y residuos Suspensión de construcción o demolición; Remoción de 
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de cualquier clase una vez terminada la obra, cuando esta 

se suspenda por más de dos (2) meses, o cuando sea 
necesario por seguridad de la misma. 

bienes. 

19. Exigir a quienes trabajan y visitan la obra, el uso de 

cascos e implementos de seguridad industrial y contar con 
el equipo necesario para prevenir y controlar incendios o 

atender emergencias de acuerdo con esta ley.  

 

Suspensión de construcción o demolición. 

20. Tomar las medidas necesarias para evitar la emisión 
de partículas en suspensión, provenientes de materiales 

de construcción, demolición o desecho, de conformidad 
con las leyes vigentes. 

Suspensión de construcción o demolición. 

21. Aislar completamente las obras de construcción que se 

desarrollen aledañas a canales o fuentes de agua, para 
evitar la contaminación del agua con materiales e 

implementar las acciones de prevención y mitigación que 

disponga la autoridad ambiental respectiva.   

Suspensión de construcción o demolición. 

22. Reparar daños o averías que en razón de la obra  se 

realicen en el andén, vías , espacios y redes de servicios 

públicos. 

Suspensión de construcción o demolición; Reparación de 

daños materiales de muebles o inmuebles; Reparación de 

daños materiales por perturbación a la posesión y tenencia 
de inmuebles o muebles 

23. Reparar daños,  averías o perjuicios  causados a 

bienes colindantes  o cercanos. 

Suspensión de construcción o demolición; Reparación de 

daños materiales de muebles o inmuebles; Reparación de 
daños materiales por perturbación a la posesión y tenencia 

de inmuebles o muebles. 

24. Demoler, construir o reparar obras en el horario 
comprendido entre las 6 de la tarde y las 8 de la mañana, 

como también los días festivos, en zonas residenciales. 

Suspensión de construcción o demolición 

Fuente; Ley 1801 de 2016, modificada por el Decreto 555 de 2017. 

2. HECHOS RELEVANTES AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

 
Frente a la dependencia encargada de adelantar los procesos por violación de las 
normas urbanísticas en el Distrito de Santiago de Cali, se tiene que en el año 2015 la 
entidad encargada de imponer sanciones derivadas de las infracciones urbanísticas era 
el Departamento Administrativo de Planeación. Posteriormente,  con el  Decreto 
Extraordinario N°411.0.20.0516 de 2016, por el cual, se determinó la estructura de la 
Administración Central y las funciones de sus dependencias, se traslada la 
competencia a la Secretaría de Seguridad y Justicia – Subsecretaría de Acceso a la 
Justicia –Inspectores de Policía. Lo anterior, se evidencia en la siguiente normatividad: 
 

 Mediante Decreto N° 411.010.20.1188 de diciembre 30 de 2015 “Por el cual se 
efectúan delegaciones administrativas de carácter funcional y se dictan otras 
disposiciones” en el marco de la estructura administrativa adoptada por el 
Concejo Municipal mediante Acuerdo 1 de 1996, Acuerdo 70 de 2000, en 
armonía con el Decreto Extraordinario 0203 de 2001, se delegó al Director del 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal la facultad de imponer las 
sanciones derivadas de las infracciones urbanísticas, a que refiere la Ley 388 de 
1997, modificada por la Ley 810 de 2003, o aquellas normas que las modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

 

 Decreto Extraordinario N° 411.0.20.0516 de 2016 estableció en el artículo 112 
que son funciones de la Secretaría de Seguridad y Justicia las siguientes: 
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“(…) 8. Aplicar las normas de inspección, vigilancias y control de competencia del 

municipio para el Código Nacional de Policía y Convivencia, y demás disposiciones 
legales pertinentes. 
 
(…) 10. Elaborar y emitir lineamiento en materia de inspección, vigilancia y control y 
coordinar su aplicación por parte de las autoridades municipales. 
 
(…) 16. Efectuar el control de las acciones urbanísticas que ejecute tanto el sector 
privado como el público. 
 
17. Imponer las sanciones que contienen las normas que regulan la materia 
 
a quienes parcelen, urbanicen construyan sin licencia requiriéndola o cuando esta 
haya caducado o en contravención a lo preceptuado en ella, además de la orden de 
suspensión y sellamiento de la obra y la suspensión y sellamiento de la obra y la 
suspensión de los servicios públicos conforme a la Ley. 
 
18- Ejercer la Vigilancia y control durante la ejecución de las obras (construcciones) 
autorizadas por los Curadores Urbanos para asegurar el cumplimiento de las 
licencias de urbanismo, de construcción, y demás especificaciones contenidas en el 
Plan de Ordenamiento Territorial  
 
El artículo 114 del Decreto 0516 de 2016, señala son funciones de la Subsecretaría 
de Acceso a Servicios de Justicia. La Subsecretaría de Acceso a Servicios de 
Justicia, las siguientes: 
 
(…) 2. Vigilar el ejercicio de las funciones de policía atribuidas a inspectores de 
policía, comisarios de familia y corregidores en el municipio. 
 
(…) 5- Ejecutar las funciones correspondientes a la aplicación de las medidas 
correctivas contenidas en las normas de policía vigente, a través de los inspectores 
de policía y corregidores, conforme a sus competencias. 
 
El Artículo 115 del Decreto 0516 de 2016, señala como Funciones de la 
Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control, las siguientes: 
 
4- Gestionar la base de datos de información única de registros históricos de los 
sujetos y objetos a los cuales se les ha realizado inspección, vigilancia y control. 
 
5- Ejecutar las funciones de inspección, control y vigilancia establecidas en el 
Código Nacional de Policía y Convivencia y demás disposiciones legales 
pertinentes. 
 
(…) 11- Ejercer segunda instancia en materia de comportamientos que afectan la 
integridad urbanística de acuerdo al Código Nacional de Policía Convivencia. 
(…) 
 
13. Realizar el control posterior a las licencias urbanísticas y el seguimiento 
preventivo a las construcciones y a las intervenciones que se efectúen en el espacio 
público, de conformidad con la reglamentación que expida el Alcalde. 
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Adicionalmente, mediante Decreto N° 411.010.20.015 de enero 6 de 2017 “Por el cual 
se efectúan delegaciones administrativas de carácter funcional y se dictan otras 
disposiciones”, se delegó en el Secretario de Seguridad y Justicia del Municipio de 
Santiago de Cali, la facultad de adelantar y llevar hasta la decisión definitiva los 
procedimientos administrativos sancionatorios de que trata la Ley 388 de 1997, 
modificada por la Ley 810 de 2003, los cuales se encuentran en curso a cargo de 
Planeación Municipal y que deben surtirse conforme a la legislación vigente a la fecha 
de ocurrencia de los hechos que motivaron su iniciación, acorde con el régimen de 
transición previsto en el artículo 239 de la Ley 1801 de 2016 y en concordancia con el 
artículo 251 del Decreto Extraordinario N° 411.0.20.0516 de 2016. Posteriormente, el 
Decreto N° 411.010.20.015 de 2017 fue modificado por el Decreto N° 4112.01.20.0778 
de 2018 por el cual se prorrogó el término de la delegación administrativa de carácter 
funcional otorgada al Secretario de Seguridad y Justicia a través del Decreto N° 
4112.010.20.0015 de enero 6 de 2017.  
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3. CARTA DE CONCLUSIONES 

Doctor: 
JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ 
Alcalde del Distrito Especial de Santiago de Cali  
Ciudad 
 
 
Respetado Doctor: 
 
Con fundamento en las facultades otorgadas por el Artículo 267 de la Constitución 
Política, la Contraloría General de Santiago de Cali realizó Auditoría de Cumplimiento a 
la Evaluación de los Actos Administrativos por Multas Urbanísticas y Cesión de Áreas 
Obligatorias Gratuitas, Vigencia hasta 2022, de conformidad con lo estipulado en los 
procedimientos internos debidamente adaptados y documentados, que reglamentaron 
la Guía de Auditoría Territorial – GAT, en el marco de las Normas Internacionales 
ISSAI; para el ejercicio de control fiscal en el Distrito de Santiago de Cali. 
 
Es responsabilidad de la Administración, el contenido en calidad y cantidad de la 
información suministrada, así como con el cumplimiento de las normas que le son 
aplicables a su actividad institucional en relación con el asunto auditado. 
 
Es obligación de la Contraloría General de Santiago de Cali, expresar con 
independencia una conclusión sobre el cumplimiento de las disposiciones aplicables en 
Actos Administrativos por Multas Urbanísticas y Cesión de Áreas Obligatorias 
Gratuitas, conclusión que debe estar fundamentada en los resultados obtenidos en la 
auditoría realizada. 
 
Este trabajo se ajustó a lo dispuesto en los principios fundamentales de auditoría y las 
directrices impartidas para la auditoría de cumplimiento, conforme a lo establecido en el 
Procedimiento Auditoría de Cumplimento, en concordancia con las Normas 
Internacionales ISSAI1.  
 
Estos principios requieren de parte de la Contraloría General de Santiago de Cali, la 
observancia de las exigencias profesionales y éticas que requieren de una planificación 
y ejecución de la auditoría destinadas a obtener garantía limitada, de que los procesos 
consultaron la normatividad que le es aplicable. 
 
La auditoría incluyó el examen de las evidencias y documentos que soportan el 
proceso auditado y el cumplimiento de las disposiciones legales y que fueron remitidas 
por las entidades consultadas, que fueron: Secretaría de Seguridad y Justicia, 
Departamento Administrativo de Planeación, Departamento Administrativo de Hacienda 
y Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios. 

                                                           
1
 ISSAI: The International Standards of Supreme Audit Institutions. 



Informe Final Auditoría de Cumplimiento a la Evaluación de los Actos Administrativos por Multas Urbanísticas y cesión de áreas 

obligatorias gratuitas, Vigencia hasta 2022 

Página 17 de 68 

 

 

Los análisis y conclusiones se encuentran debidamente documentados en papeles de 
trabajo, los cuales reposan en el archivo de gestión de la Dirección Técnica ante la 
Administración Central. 
 
La auditoría se adelantó en la Dirección Técnica ante la Administración Central. El 
período auditado tuvo como fecha de corte a 31 de diciembre de 2022 y abarcó el 
período comprendido entre los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 
 
Las observaciones se dieron a conocer oportunamente a la entidad dentro del 
desarrollo de la auditoría, las respuestas fueron analizadas por el equipo de auditoría y 
en este informe se incluyen los hallazgos que la Contraloría General de Santiago de 
Cali consideró pertinentes. 

3.1  OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 

 
El Objetivo de la auditoría fue: 
 
Emitir un concepto sobre los criterios de auditoría determinados para verificar la 
eficiencia y eficacia en los procesos de Multas Urbanísticas y la cesión de áreas 
obligatorias gratuitas del Distrito Especial de Santiago de Cali, en la vigencia 2022. 

3.2 FUENTES DE CRITERIO  

 
De acuerdo con el objeto de la evaluación, el marco legal sujeto a verificación fue: 
 

 Ley 9 de 1989 “Por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, 
compraventa y expropiación de bienes y se dictan otras disposiciones”. 
 

 Ley 388 de 1997 “Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se 
dictan otras disposiciones”.  
 

 Ley 810 de 2003 “Por medio de la cual se modifica la Ley 388 de 1997 en materia de 
sanciones urbanísticas y algunas actuaciones de los curadores urbanos y se dictan 
otras disposiciones”. 
 

 Decreto No 1469 de 2010 “Por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a las 
licencias urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones; a la función pública que 
desempeñan los curadores urbanos y se expiden otras disposiciones”. 
 

 Ley 1437 DE 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo”. 
 

 Decreto No 1077 de 2015  “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”. 
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 Decreto Extraordinario 411.0.20.0516 de septiembre 28 de 2016, se “Determina la 
estructura de la Administración Central y las funciones de sus dependencias”. 
 

 Decreto No 1203 de 2017 “Por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto No 
1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio y se 
reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el estudio, trámite y expedición 
de las licencias urbanísticas y la función pública que desempeñan los curadores 
urbanos y se dictan otras disposiciones”. 
 

 Ley 1801 de 2017 “Por medio del cual se expide el Código Nacional de Policía y 
Convivencia”.  
 

 Decreto 555 de 2017 “Por el cual se corrigen unos yerros en la Ley 1801 de 2016 “Por 
la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

 Decreto 1232 de 2020 “Por medio del cual se adiciona y modifica el artículo 2.2. 1.1 del 
Título 1, se modifica la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 2 y se adiciona al artículo 
2.2.4.1.2.2 de la sección 2 del capítulo 1 del Título 4, de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, en 
lo relacionado con la planeación del ordenamiento territorial”. 

 

 Decreto 1783 de 2021 “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1077 de 2015 

Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado con el 
estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y se dictan otras 
disposiciones". 
 

 Ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo ley 1437 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
jurisdicción”. 

3.3 ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 
Se determinó un alcance entre las vigencias 2017 a 2022, para establecer el 
cumplimiento de los lineamientos y normas que regulan el proceso, e igualmente, 
respecto a los objetivos de la auditoría y los siguientes criterios de evaluación que, 
incluyó: 
 
i) Evaluación del procedimiento de entrega de los expedientes remitidos por el 
Departamento Administrativo Planeación a la Subsecretaría de Inspección Vigilancia y 
Control de la Secretaría de Seguridad y Justicia para el control posterior y preventivo a 
obras licenciadas. 
ii) Verificación de las actividades realizadas por los actores responsables en aplicación 
del procedimiento MMCS03.02.03.P008, denominado control a obras licenciadas. 
iii) Revisión de las novedades o actuaciones registradas en la base de datos del 
control posterior y preventivo, realizado por la Subsecretaría de Inspección Vigilancia y 
Control de la Secretaría de Seguridad y Justicia.  
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iv) Evaluación del estado de los expedientes relacionados en la base de datos remitida 
por el Departamento Administrativo de Planeación a la Subsecretaría de Inspección 
Vigilancia y Control de la Secretaría de Seguridad y Justicia.  
v) Revisión de la base de datos de los expedientes que cursan en las inspecciones de 
policías urbanas y corregidores por infracciones a las normas urbanísticas. 
vi) Verificación de los procesos que cursan en las inspecciones de policías urbanas y 
corregidores por infracciones a las normas urbanísticas cumplan con lo establecido en 
el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 de trámite del proceso verbal abreviado y las 
funciones establecidas en el Decreto 0516 de 2016. 
vii) Evaluación de la suficiencia de los recursos humanos, administrativos y 
tecnológicos con los cuales se adelantan los procesos sancionatorios por infracciones 
a normas urbanísticas.  
viii) Verificación que los conceptos técnicos solicitados por los inspectores y 
corregidores a la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control se emitan de 
manera oportuna y conforme a lo requerido por el funcionario instructor. 
ix) Verificación que la primera y segunda instancia del proceso sancionatorio por 
infracción a normas urbanísticas se adelante conforme a los términos establecidos en 
la Ley. 
x) Comparación de la información relacionada con fallos en segunda instancia que se 
encuentran ejecutoriados remitidos por la Subsecretaría de Acceso a los Servicios de 
Acceso a la justicia Vs los procesos que se encuentran en las Oficinas Técnicas 
Operativas de Cobro Persuasivo y la de Cobro Coactivo.  
xi) Verificación - acorde con la muestra establecida – que la cesión de las áreas 
obligatorias gratuitas al Distrito de Santiago de Cali esté acorde con lo determinado por 
la curaduría en la licencia aprobada. 
xii) Verificación - acorde con la muestra establecida – que la compensación económica 
por la cesión por obligación urbanística a favor del Distrito de Santiago de Cali esté 
acorde con lo determinado por la entidad correspondiente.  
xiii) Verificación de los recursos percibidos por la compensación económica objeto de 
cesión de áreas sea ejecutado acorde con lo establecido por la Ley.  
 

3.4 RESULTADOS EVALUACIÓN CONTROL FISCAL INTERNO 
 
3.4.1 CONCEPTO SOBRE LA CALIDAD Y EFICIENCIA DEL CONTROL FISCAL 
INTERNO 
 
En cumplimiento del numeral 6° del artículo 268 de la Constitución Política de 
Colombia, la Contraloría General de Santiago de Cali - CGSC evaluó los riesgos y 
controles establecidos por el sujeto de control conforme a los parámetros mencionados 
en la Guía de Auditoría Territorial en el Marco de las Normas Internacionales de 
Auditoría ISSAI. 
 
Teniendo en cuenta, que los resultados obtenidos en la evaluación al diseño del 
control se determinó un resultado de parcialmente adecuado, y que la evaluación a la 
efectividad de los controles arrojó un resultado de Ineficiente, la CGSC teniendo en 
cuenta la siguiente escala de valoración establecida en la GAT: 
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Rangos de ponderación CFI 

 De 1.0 a 1.5 Efectivo 

De > 1.5 a 2.0 Con deficiencias  

 De > 2.0 a 3.0 Inefectivo 

 

El cual se determina como, Ineficiente, dado que, de acuerdo a los criterios 
establecidos, la eficiencia y calidad del control interno fiscal arrojó una calificación de 
2.1, como se ilustra en el siguiente cuadro:  
 

Cuadro N° 3. Análisis Sobre Calidad y Eficiencia del Control Fiscal Interno 

Componentes de Control 
Interno  
(10%) 

Riesgo Combinado 
(Riesgo 

inherente*Diseño 
del control) 

Valoración del 
Diseño de 
Controles-
Eficiencia 

(20%)  

Valoración 
Efectividad de 
los Controles 

 (70%) 

CALIFICACION 
SOBRE LA 
CALIDAD Y 

EFICIENCIA DEL 
CONTROL FISCAL 

INTERNO   

PARCIALMENTE 
ADECUADO 

MEDIO 
PARCIALMENTE 

ADECUADO 
CON 

DEFICIENCIAS 

2,1 

INEFICIENTE 

          

RESULTADO COMPONENTES CI       

Ambiente de control INADECUADO 

 

Rangos de ponderación CFI 

Gestión del riesgos ADECUADO 

 

 De 1.0 a 1.5 Eficiente 

Actividades de control 
PARCIALMENTE 

ADECUADO 
 

De > 1.5 a 2.0 Con deficiencias  

Información y 
comunicación 

PARCIALMENTE 
ADECUADO 

 

 De > 2.0 a 3.0 Ineficiente 

Supervisión y 
monitoreo 

PARCIALMENTE 
ADECUADO       

TOTAL 
PARCIALMENTE 

ADECUADO       
Fuente: Matriz de Control Fiscal 

4. RELACIÓN DE HALLAZGOS 

Como resultado de la auditoría, la Contraloría General de Santiago de Cali constituyó 
dieciocho (18) hallazgos administrativos, de los cuales dos (2) tienen presunta 
incidencia disciplinaria. 
 
 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2023. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
JAMES ARROYO BOTERO 
Director Técnico ante la Administración Central 
Contraloría General de Santiago de Cali 
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5. MUESTRA DE AUDITORÍA 

5.1  PROCESOS SANCIONATORIOS 2018 – 2022 

 
Según la base de datos de procesos sancionatorios vigentes al 2022, suministrado por 
la Secretaría de Seguridad y Justicia y la Subsecretaría de Acceso a los Servicios de 
Justicia, las Inspecciones de Policía Urbana Categoría Especial y las Inspecciones 
Rurales de Corregimiento, se tiene que se encuentran en curso de fallo 1.970 
expedientes, asignados en las inspecciones de policía urbanas y 38 en inspecciones de 
policía rural, tal como se muestra en los siguientes cuadros: 
 

Cuadro N° 3.  Expedientes Vigentes por Inspección de Policía 

INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA 
EXPEDIENTES 

REPORTADOS 

COMUNA # 1 70 

COMUNA # 2 43 

COMUNA # 3 12 

COMUNA # 4 55 

COMUNA # 5 296 

COMUNA # 6 83 

COMUNA # 7 0 

COMUNA # 8 50 

COMUNA # 9 183 

COMUNA # 10 117 

COMUNA # 11 327 

COMUNA # 12 74 

COMUNA # 13 29 

COMUNA # 14 112 

COMUNA # 15 110 

COMUNA # 16 33 

COMUNA # 17 60 

COMUNA # 18 0 

COMUNA # 19 181 

COMUNA # 20 18 

COMUNA # 21 7 

COMUNA # 22 110 

TOTAL EXPEDIENTES REPORTADOS 1970 
  Fuente: Bases de Datos suministradas por la Secretaría de Seguridad y Justicia. 

 
Cuadro N° 4. Expedientes Vigentes por Corregiduría 

CORREGIDURÍA 
EXPEDIENTES 
REPORTADOS 

LOS ANDES 5 

LA CASTILLA 1 
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CORREGIDURÍA 
EXPEDIENTES 
REPORTADOS 

LA ELVIRA 0 

GOLONDRINAS 0 

LA PAZ 2 

LEONERA 0 

NAVARRO 1 

SALADITO 12 

PANCE 6 

PICHINDÉ 11 

TOTAL EXPEDIENTES REPORTADOS 38 
  Fuente: Bases de Datos suministradas por la Secretaría de Seguridad y Justicia. 

5.2 MUESTRA DE AUDITORÍA 

 
Acorde con lo anterior, el enfoque de muestreo correspondió con el enfoque de análisis 
establecido en la auditoría, esto es, un enfoque cualitativo, donde la materialidad 
respondió al conocimiento del asunto de auditoría, por ende, en primer lugar, se 
seleccionaron las inspecciones de policía urbana categoría especial que tuvieran mayor 
inversión en obras de infraestructura, evidenciando que las comunas con mayor 
intervención en proyectos urbanísticos en las vigencias auditadas son: 2, 3, 17, 19, 22 y 
el corregimiento de Pance. En segundo lugar, revisada la base de datos de procesos 
por infracciones urbanísticas, se separó por causal de infracción, esto es, estar 
contenida en el artículo 135 de la Ley 1801 de 2016 y se seleccionaron como 
querellados, personas jurídicas. Dispuesto de esta manera, la muestra incluyó la 
revisión física de un total de 79 expedientes que reposan en las Inspecciones de 
Policía referidas. 

 
Cuadro N° 5. Muestra de la Auditoría 

Inspección de Policía 
 

Número de Expediente 

Inspección de Policía Urbana Categoría Especial 
Comuna No. 2 

1 4161.050.9.5.9.8252 

2 4161.050.9.5.9.8262 

3 4161.050.9.5.9.10317 

4 4161.050.9.5.9.10320 

5 4161.050.9.5.9.11331 

6 4161.050.9.5.9.11367 

7 4161.050.9.5.9.11368 

8 4161.050.9.5.9.12376 

Inspección de Policía Urbana Categoría Especial 
Comuna No. 3 

9 021 - 2022 

10 272 - 2020 

11 355 - 2022 

12 382 - 2019 

13 124 - 2021 

14 183 - 2018 
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Inspección de Policía 
 

Número de Expediente 

15 273 - 2020 

16 253 - 2022 

17 313 - 2022 

18 187 - 2022 

19 359 - 2021 

20 382- 2021 

Inspección de Policía Urbana Categoría Especial 
Comuna No. 17 

21 745 - 2022 

22 827 - 2022 

23 753 - 2022 

24 735 - 2022 

25 743 - 2022 

26 832 - 2022 

27 848 - 2022 

28 842 - 2022 

29 841 - 2022 

30 734 - 2022 

31 831 - 2022 

32 749 - 2022 

Inspección de Policía Urbana Categoría Especial 
Comuna No. 19 

33 4161.02.09.05.2021 

34 4161.02.09.59.2022 

35 4161.050.09.047.2022 

36 4161.050.9.59.053.2022 

37 4161.050.9.59.065.2022 

38 4161.050.9.59.070.2022 

39 4161.050.9.59.093.2022 

40 4161.050.9.59.169.2022 

41 4161.050.9.59.186.2022 

42 4161.050.9.59.202.2022 

43 4161.050.9.59.215.2022 

44 4161.050.9.59.170.2020 

45 4161.050.9.59.167.2020 

46 4161.050.9.59.034.2021 

47 4161.050.9.59.139.2019 

48 4161.050.9.59.083.2019 

Inspección de Policía Urbana Categoría Especial 
Comuna No. 22 

49 4161.2.9.6.1079.2017 

50 4161.2.9.6.1091.2017 

51 4161.2.9.6.1103.2017 

52 4161.2.9.6.1128.2018 

53 4161.2.9.6.1136.2018 

54 4161.2.9.6.1149.2018 

55 4161.2.9.6.1186B.2018 
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Inspección de Policía 
 

Número de Expediente 

56 4161.2.9.6.1192.2018 

57 4161.2.9.6.1210.2018 

58 4161.2.9.6.1212.2018 

59 4161.2.9.6.1217.2019 

60 4161.2.9.6.1226.2019 

61 4161.2.9.6.1229.2019 

62 4161.2.9.6.1236.2019 

63 4161.2.9.6.1270.2019 

64 4161.2.9.6.1293.2020 

65 4161.2.9.6.1294.2020 

66 4161.2.9.6.1296.2020 

67 4161.2.9.6.028.2021 

68 4161.2.9.6.037.2021 

69 4161.2.9.6.039.2021 

70 4161.2.9.6.040.2021 

71 4161.2.9.6.054A.2021 

72 4161.2.9.6.090.2021 

73 4161.2.9.6.012.2022 

Inspección Rural del Corregimiento de Pance 

74 4161.50.9.6.47.2022 

75 4161.50.9.6.16.2022 

76 4161.50.9.6.11.2022 

77 4161.60.9.1.2018 

78 4161.050.9.6.053.015.2018 

79 4173.010.0.0.05985.2.2020 

Fuente: Papel de Trabajo Equipo Auditor 

6. OBJETIVOS Y CRITERIOS 

 
Los objetivos específicos y los criterios de auditoría aplicados en la evaluación del 
asunto o materia Auditoría de Cumplimiento a la Evaluación de los Actos 
Administrativos por Multas Urbanísticas y Cesión de Áreas Obligatorias Gratuitas, 
Vigencia hasta 2022, se describen a continuación.  

6.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
Los objetivos específicos para el ejercicio de esta auditoría son los siguientes:  
 

1. Evaluar el cumplimiento del proceso de control posterior a obras licenciadas 
acorde con lo establecido por el Distrito Especial de Santiago de Cali. 
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2. Evaluar el cumplimiento de las normas aplicables y los principios de la función 
administrativa en los procesos generados por multas urbanísticas.   

 
3. Evaluar el cumplimiento del reglamento interno de recaudo de Cartera 

específicamente lo relacionado con el cobro persuasivo y coactivo por concepto 
de multas urbanísticas.  

 
4. Evaluar el cumplimiento de los procedimientos establecidos para:  

 
a) Incorporación y entrega de las áreas de cesión obligatoria y gratuita a favor del 

Distrito de Santiago de Cali. 
 

b) La Compensación en dinero de las áreas de cesión por obligación urbanística a 
favor del Distrito de Santiago de Cali.  

6.2 FUENTES DE CRITERIO DE AUDITORÍA  

 
De acuerdo con el objeto de la evaluación, los criterios sujetos a verificación son: 
 

 Ley 9 de 1989 “Por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo 
municipal, compraventa y expropiación de bienes y se dictan otras 
disposiciones”. 
 

 Ley 388 de 1997 “Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y 
se dictan otras disposiciones”.  
 

 Ley 810 de 2003 “Por medio de la cual se modifica la Ley 388 de 1997 en 
materia de sanciones urbanísticas y algunas actuaciones de los curadores 
urbanos y se dictan otras disposiciones”. 
 

 Decreto No 1469 de 2010 “Por el cual se reglamentan las disposiciones relativas 
a las licencias urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones; a la función 
pública que desempeñan los curadores urbanos y se expiden otras 
disposiciones”. 
 

 Ley 1437 DE 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 
 

 Decreto No 1077 de 2015  “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”. 
 

 Decreto Extraordinario 411.0.20.0516 de septiembre 28 de 2016, se “Determina 
la estructura de la Administración Central y las funciones de sus dependencias”. 
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 Decreto No 1203 de 2017 “Por medio del cual se modifica parcialmente el 
Decreto No 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio y se reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el estudio, 
trámite y expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que 
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones”. 
 

 Ley 1801 de 2017 “Por medio del cual se expide el Código Nacional de Policía y 
Convivencia”.  
 

 Decreto 555 de 2017 “Por el cual se corrigen unos yerros en la Ley 1801 de 
2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia”. 
 

 Decreto 1232 de 2020 “Por medio del cual se adiciona y modifica el artículo 2.2. 
1.1 del Título 1, se modifica la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 2 y se adiciona 
al artículo 2.2.4.1.2.2 de la sección 2 del capítulo 1 del Título 4, de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector Vivienda, 
Ciudad y Territorio, en lo relacionado con la planeación del ordenamiento 
territorial”. 

 

 Decreto 1783 de 2021 “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1077 de 

2015 Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo 
relacionado con el estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas y se 
dictan otras disposiciones". 
 

 
 Ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo ley 1437 de 2011 y se dictan 
otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 
tramitan ante la jurisdicción”. 

7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

 7.1 RESULTADOS GENERALES SOBRE EL ASUNTO O MATERIA AUDITADA 

 
Revisado el proceso sancionatorio generado por infracciones urbanísticas se evidencia 
que se presenta deficiencias por cuanto no se tiene el control respecto de la cantidad y 
estado actual de los procesos, existiendo incluso riesgo de que se presente la 
caducidad de la acción. 
 
Igualmente, teniendo en cuenta que son varias dependencias las que intervienen en el 
proceso no hay un organismo articulador que permita la coordinación en las diferentes 
dependencias que intervienen. 
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Así mismo, los inspectores no cuentan con las herramientas y el personal necesario 
para la instrucción del proceso. 
 
Respecto de la Cesión de las zonas verdes se evidencia que se cumple con los 
procedimientos. 
 

7.2  RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO N° 1 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO N° 1 

Evaluar el cumplimiento del proceso de control posterior a obras licenciadas acorde 
con lo establecido por el Distrito Especial de Santiago de Cali. 

 

i. Criterio de evaluación 1 
 

Evaluación del procedimiento de entrega de los expedientes remitidos por el 
Departamento Administrativo Planeación a la Subsecretaría de Inspección Vigilancia y 
Control de la Secretaría de Seguridad y Justicia para el control posterior y preventivo a 
obras licenciadas. 

 
En la ejecución de la presente auditoría se evidenció que no existió ninguna entrega 
formal de los expedientes, por parte del Departamento de Planeación Distrital a la 
Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control. 
 
Así mismo, la Base de datos del estado actual de los procesos, suministrada por la 
Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control, presenta deficiencias en cuanto al 
estado actual, no hay claridad respecto la instancia del proceso e igualmente se denota 
falta de gestión en el trámite de los expedientes. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se presenta el siguiente hallazgo: 
 

Hallazgo Administrativo N° 1 con presunta incidencia disciplinaria - Fallas en el 
Registro de la Base de Datos de los Procesos Sancionatorios e Instrucción a 
cargo de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control. 

Revisada la Base de Datos de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control 
respecto de los procesos a su cargo, se evidencia que existen 2010 expedientes sin 
que se dé claridad a que instancia pertenece; no se precisa fecha de la última 
actuación realizada por el funcionario encargado de la instrucción en la Subsecretaría 
de Inspección, Vigilancia y Control; se evidenciaron 680 expedientes con única 
actuación realizada: avocamiento.  

El Artículo 209 de nuestra Carta Política establece que “la función administrativa está 

al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 

de (…) eficacia”. 
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El Artículo 3 de la Ley 489 de 1998, establece que “la función administrativa se 

desarrollará conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a la 

(…) eficacia, eficiencia…”. 

 

Los literales E y F del artículo 2 de la Ley 87 de 1993 señalan: 

“ARTÍCULO 2o. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO. Atendiendo 

los principios constitucionales que debe caracterizar la administración pública, el diseño 

y el desarrollo del Sistema de Control Interno se orientará al logro de los siguientes 

objetivos fundamentales: 

(…) 
e) Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros; 

f) Definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las 

desviaciones que se presenten en la organización y que puedan afectar el logro de sus 

objetivos”. 

Lo anterior, se presenta por falta de gestión y control en los registros de  la base de 

datos de los procesos sancionatorios por infracción a normas urbanísticas, lo que 

genera registros poco confiables para la toma de decisiones de la entidad y un 

presunto incumplimiento de los deberes establecidos en el numeral 1° del Artículo 38 

de la Ley 1952 de 2019. 

ii. Criterio de evaluación 2 
 

Verificar las actividades relacionadas con el Control a Obras licenciadas y las 
herramientas de control para verificación preventiva y posterior. 

 
En desarrollo de la auditoría se puedo observar que la Subsecretaría de Inspección, 
Vigilancia y Control, realiza el control al 56% de las licencias expedidas por las 
curadurías 1, 2 y 3. 
 
Igualmente, se evidenció que como herramienta de control tienen una base de datos de 
control preventivo y posterior que presenta debilidades, lo que genera los siguientes 
hallazgos: 
 

Hallazgo Administrativo N° 2 - Debilidades en la Entrega y Recibo de Licencias 
para Control Posterior y Preventivo. 

Revisada la forma mediante la cual el Departamento de Planeación Distrital entrega a 
la Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control las licencias expedidas por las 
Curadurías 1, 2, y 3, con el fin de realizar el control posterior y seguimiento preventivo 
se evidencia que no existe un método normalizado para la entrega de éstas.  
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El artículo 79 del Decreto Extraordinario N°411.0.20.0516 de septiembre 28 de 2016 

mediante el cual, se “Determina la estructura de la Administración Central y las 

funciones de sus dependencias”, señala que son funciones del Departamento de 

Planeación Municipal entre otras las siguientes: 

“(…) 14. Verificar la aplicación de las normas urbanísticas en las licencias de 

urbanización y construcción expedidas por los Curadores Urbanos del Municipio de 
Santiago de Cali  

El artículo 115 ibídem establece que son funciones de la Subsecretaria de Inspección 
Vigilancia y Control entre otras las siguientes: 

“(…) Realizar el control posterior a las licencias urbanísticas y el seguimiento 

preventivo a las construcciones y a las intervenciones que se efectúen en el espacio 
público, de conformidad con la reglamentación que expida el Alcalde. 

Lo anterior, se presenta por debilidad en el control de entrega y recibo de licencias, lo 

que genera riesgo frente a la verificación del cumplimiento, tanto de las normas 

urbanísticas establecidas en el POT, como de lo establecido en las licencias 
urbanísticas expedidas. 

 
Hallazgo Administrativo N° 3 – Control Obras Licenciadas. 
 
Comparado el número de licencias expedidas por las curadurías con el número de 
visitas de control posterior por parte de la Subsecretaría de Inspección Vigilancia y 
Control, se evidencia que esta dependencia hace el control posterior al 56% de las 
licencias aprobadas y expedidas por las curadurías N° 1, 2 y 3. Sin embargo, los 
criterios para la determinación del número de licencias seleccionadas para control 
posterior y preventivo no están documentados a fin de orientar técnicamente dicho 
proceso de selección.  
El artículo 115 del Decreto Extraordinario N°411.0.20.0516 de septiembre 28 de 2016 
mediante el cual, se “Determina la estructura de la Administración Central y las 
funciones de sus dependencias”, establece que son funciones de la Subsecretaría de 
Inspección Vigilancia y Control entre otras las siguientes: 

“(…) Realizar el control posterior a las licencias urbanísticas y el seguimiento 

preventivo a las construcciones y a las intervenciones que se efectúen en el espacio 
público, de conformidad con la reglamentación que expida el Alcalde. 
Lo anterior, se presenta por debilidades en el control, lo que genera que no se realice 
de manera eficiente la verificación posterior y preventiva a las obras licenciadas y que 
existe un riesgo, frente a la verificación del cumplimiento de las normas urbanísticas. 
 

Hallazgo Administrativo N° 4 Deficiencias en la Base de Datos al Control 
Posterior a Obras Licenciadas. 
 
La base datos remitida por la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control, 
respecto del control posterior y preventivo a las licencias expedidas en las vigencias 
2018 a 2022, presenta deficiencias tal como se evidencia en el siguiente cuadro: 
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  No se establece el número de la Licencia y la fecha de expedición de la 
Licencia. 
 

NÚMERO 
DE LA 

LICENCIA 

FECHA 
EXP. 

LICENCIA 
DIRECCIÓN COMUNA BARRIO 

  03/11/2018 C 48 entre K 99 Y 99ª 17 Valle del Lili 

  23/11/2015 C 34 100A 150 17 Valle del Lili 

  11/10/2018 K 40A # 13A-36 10 El Guabal 

    K 28 # 10A-54 9 Junín 

    K 65 # 3A-34     

  07/08/2019 C16 # 84A-11 17 El Ingenio 

    A 2B 44 AN-105 2 Vipasa 

    C 16A 121-114 22 Parcelaciones Pance  

  11/03/2021 K 17 F4 27D-31 8 Primitivo Crespo 

  04/02/2021 
C 42A entre K 70A Y K 
73 MANZ 32C LT 3 

16 Ciudad 2000 

    C 5A 39-76 19 Urb. Tequendama 

  29/10/2019 K 72 entre 43-44 16 Ciudad 2000 

  11/03/2021 K 42D 38A-85 16 República de Israel 

    C 13C 57A-57 17 Primero de Mayo 
Fuente: Bases de Datos suministradas por la Secretaría de Seguridad y Justicia. 

 No se registra a la novedad (actividad realizada), tal como se evidencia en el 
siguiente cuadro:  
 

Vigencia Cantidad 

2018 71 

2019 59 

2020 63 

2021 141 

2022 77 

Total 411 

Fuente: Bases de Datos suministradas por la Secretaría de Seguridad y Justicia. 

 Se establece como novedad  “nueva visita”, pero no se evidencia que se haya 
realizado en fecha posterior : 
 

Vigencia Cantidad 

2018 610 

2019 400 

2020 77 

2021 252 

2022 212 

Total 1.551 
Fuente: Bases de Datos suministradas por la Secretaría de Seguridad y Justicia.
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La actual base de datos se encuentra consignada en un archivo Excel que no garantiza 
la seguridad y confiabilidad de la información. 

Es importante que la base de datos comprenda características de integridad, mediante 
restricciones o reglas, que no se puedan modificar, filtros de seguridad frente a 
usuarios no autorizados, y que la información contenida garantice la confiabilidad de la 
misma. 

El artículo 115 del Decreto 0516 del 2016 establece que son funciones de la 
Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control entre otras las siguientes: 

“(…) 
 
3. Mantener el inventario actualizado del sujeto y objetos de Inspección, Vigilancia y 
Control. 
 
4. Gestionar la base de datos de información única de registros históricos de los sujetos 
y objetos a los cuales se les ha realizado inspección, vigilancia y control. 

Lo anterior, se presenta por debilidades en el control, lo que genera que no se 
garantice la confiabilidad de la información. 

 

Hallazgo Administrativo N° 5 Recibo y entrega de las Licencias Urbanísticas y 
Actos de reconocimiento. 

En la prueba de recorrido y en la ejecución de la auditoría se evidenció, que las 
Licencias Urbanísticas y Actos de Reconocimiento expedidas por las Curadurías 
Urbanas, son entregadas periódicamente por el Departamento Administrativo de 
Planeación, al grupo de control a obras licenciadas de la Subsecretaría de Inspección, 
Vigilancia y Control, las cuales son radicadas a mano en un libro, evidenciando que no 
existe la trazabilidad de la información o el uso de herramientas tecnológicas que 
garanticen la entrega de la información y la seguridad de la misma. 

El Artículo 3 de la Ley 489 de 1998, establece que “la función administrativa se 
desarrollará conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a la 
(…) eficacia, eficiencia,…”. 
 
Lo anterior, se presenta por falta de coordinación y control por parte de las 
dependencias involucradas, lo que genera un riesgo de pérdida de la información y que 
no se cuente con la trazabilidad de la misma. 
 

7.3 RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO N° 2 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO N° 2  

Evaluar que los procesos generados por Multas urbanísticas se inicien y culminen 
conforme a las normas aplicables y los principios de la función administrativa. 
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iii. Criterio de evaluación 1 

 

Verificar que los procesos que cursan en las Inspecciones de Policía Urbanas y 
Corregidurías, cumplan con lo establecido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, 
los principios de la función administrativa y las funciones establecidas en el Decreto 
Extraordinario N°411.0.20.0516 de 2016 

 
El artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 establece el procedimiento por infracciones 

urbanísticas, las cuales se tramitarán por el proceso verbal abreviado y consta de las 

siguientes etapas: 
 

1. Iniciación de la acción. La acción de policía puede iniciarse de oficio o a 
petición de la persona que tenga interés en la aplicación del régimen de policía, 
contra el presunto comportamiento cuando la autoridad conozca en flagrancia 
del comportamiento contrario a la convivencia podría iniciar de inmediato la 
audiencia pública. 

 
2. Citación: Las mencionadas autoridades, a los cinco (5) días siguientes de 

conocida la querella o el comportamiento contrario a la convivencia, en caso de  
que no hubiera sido posible iniciar la audiencia de manera inmediata, citará a  
audiencia pública al quejoso y al presunto infractor, mediante comunicación 
escrita, correo certificado, medio electrónico, medio de comunicación del que 
disponga, o por el medio más expedito o idóneo, donde se señale dicho 
comportamiento 

 
3. Audiencia La audiencia pública se realizará en el lugar de los hechos, en el 

despacho del inspector o de la autoridad especial de policía, para lo cual, se 
deben surtir las siguientes etapas: 

 
 Argumentos: En la audiencia la autoridad competente, otorgará tanto al 

presunto infractor como al quejoso un tiempo máximo de veinte (20) minutos 
para exponer sus argumentos y pruebas. 

 Pruebas: Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar 
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos 
los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia y 
entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes 
de las autoridades, salvo que la autoridad de policía considere indispensable 
decretar la práctica de una prueba adicional. 

 
Cuando la autoridad de policía inicia la actuación y decreta inspección al lugar, 
fijará fecha y hora para la práctica de la audiencia, y notificará al presunto 
infractor o perturbador de convivencia y al quejoso personalmente, y de no ser 
posible, mediante aviso que se fijará en la puerta de acceso del lugar de los 
hechos o parte visible de este, con antelación no menor a veinticuatro (24) 
horas, de la fecha y hora. 
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Para la práctica de la diligencia de inspección, la autoridad de policía se 
trasladará al lugar de los hechos, con un servidor público técnico especializado 
cuando ello fuere necesario y los hechos no sean notorios y evidentes; durante 
la diligencia oirá a las partes máximo por quince (15) minutos cada una y recibirá 
y practicará las pruebas que considere conducentes para el esclarecimiento de 
los hechos. 
 
El informe técnico especializado se rendirá dentro de la diligencia de inspección 
ocular. Excepcionalmente y a juicio del inspector de policía, podrá suspenderse 
la diligencia hasta por un término no mayor de tres (3) días con el objeto de que 
el servidor público rinda el informe técnico.  
 
La autoridad de policía proferirá la decisión dentro de la misma diligencia de 
inspección, o si ella hubiere sido suspendida, a la terminación del plazo de 
suspensión. 
 
 Decisión. Agotada la etapa probatoria, la autoridad de policía valorará las 

pruebas y dictará la orden de policía o medida correctiva, si hay lugar a ello, 
sustentando su decisión con los respectivos fundamentos normativos y 
hechos conducentes demostrados. La decisión quedará notificada en 
estrados 

 Recursos. Contra la decisión proferida por la autoridad de policía proceden 
los recursos de reposición y, en subsidio, el de apelación ante el superior, 
jerárquico, los cuales se solicitarán, concederán y sustentarán dentro de la 
misma audiencia. El recurso de reposición se resolverá inmediatamente, y de 
ser procedente el recurso de apelación, se interpondrá y concederá en el 
efecto devolutivo dentro de la audiencia y se remitirá al superior jerárquico 
dentro de los dos (2) días siguientes, ante quien se sustentará dentro de los 
dos (2) días siguientes al recibo del recurso.  

 
El recurso de apelación se resolverá dentro de los ocho (8) días siguientes al 
recibo de la actuación. Para la aplicación de medidas correctivas en asuntos 
relativos a infracciones urbanísticas, el recurso de apelación se concederá en el 
efecto suspensivo. 
 
Los recursos solo procederán contra las decisiones definitivas de las autoridades 
de policía. 
 
 Cumplimiento o ejecución de la orden de policía o la medida correctiva. 

Una vez ejecutoriada la decisión que contenga una orden de policía o una 
medida correctiva, esta se cumplirá en un término máximo de cinco (5) días. 

 
Revisado el Decreto 0516 de 2016, en su artículo 114, se tiene que la Subsecretaría  
de Acceso a los servicios de Justicia  a través de los inspectores y los corregidores es 
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la dependencia encargada de adelantar los procesos administrativos por violación a las 
normas urbanísticas. 
 
En la ejecución de la auditoría se observa que la Subsecretaría de Acceso a los 
Servicios de Justicia, no vigila en forma eficiente el ejercicio de las funciones de policía 
atribuidas a los Inspectores de Policía, Comisarios de Familia y Corregidores en el 
Municipio de Santiago de Cali, lo anterior, teniendo en cuenta que se le consultó sobre 
la base de datos de los procesos que adelantan los Inspectores y Corregidores, 
observando que no tenían el control de la  información  y desconocían el estado actual 
de estos. 
 
Igualmente, se evidenció en el selectivo realizado por el equipo auditor, que en la 
instrucción de los procesos en primera instancia, los inspectores de policía no cumplen 
con los tiempos establecidos en el artículo 223 de la Ley 1801 para las audiencias 
públicas, la presentación de pruebas, conceptos técnicos, visitas, resolución de recurso 
de apelación. Por tanto, estos comportamientos generan hallazgos de naturaleza 
disciplinaria. 

 
Así mismo, se evidenció que no hay articulación entre las diferentes dependencias que 
generan insumos y gestión, en los procesos por infracciones urbanísticas. 
 
Por lo anterior, se presentan los siguientes hallazgos: 
 

Hallazgo Administrativo N° 6 - Sinergia entre las Dependencias que Generan 
Insumos e Instrucción en los Procesos Sancionatorios por Infracciones 
Urbanísticas. 

En desarrollo de la presente auditoría se evidenció que, en los procesos sancionatorios 
por normas urbanística, intervienen diferentes dependencias del Distrito de Santiago de 
Cali, tales como: las Curadurías, el Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal, la Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control, la Subsecretaría de 
Acceso a los Servicios de Justicia, los Inspectores de Policía y Corregidores, 
evidenciando que no hay comunicación entre dichas dependencias. 

Corresponde a la Administración Pública en ejercicio de sus funciones, realizar todas 
las actividades tendientes al control posterior de las licencias expedidas cumpliendo 
con el deber de verificar y constatar que las licencias se ejecuten de manera íntegra y 
tal como fueron aprobadas. 

Los artículos 4,5 y 6 de la Ley 489 de 2018, establecen: 

ARTÍCULO 3.- Principios de la función administrativa. La función administrativa se 
desarrollara conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a la 
buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 
participación, publicidad, responsabilidad y transparencia. Los principios anteriores se 
aplicarán, igualmente, en la prestación de servicios públicos, en cuánto fueren 
compatibles con su naturaleza y régimen. 
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ARTÍCULO 4.- Finalidades de la función administrativa. La función administrativa 
del Estado busca la satisfacción de las necesidades generales de todos los habitantes, 
de conformidad con los principios, finalidades y cometidos consagrados en la 
Constitución Política. 

Los organismos, entidades y personas encargadas, de manera permanente o 
transitoria del ejercicio de funciones administrativas, deben ejercerlas consultando el 
interés general. 

ARTÍCULO 6.- Principio de coordinación. En virtud del principio de coordinación y 
colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el 
ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos 
estatales. 

En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el 
ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por 
los órganos, dependencias, organismos y entidades titulares. 

Lo anterior, se presenta por debilidades de coordinación y colaboración entre las 
entidades que intervienen en el proceso de control a licencias urbanísticas, conllevando 
riesgo en que el Distrito de Santiago de Cali no realice de manera efectiva el control a 
las infracciones urbanísticas. 

Hallazgo Administrativo N° 7 - Debilidades de Gestión en la Instrucción de los 
Procesos de Inspecciones de Policía. 

En el selectivo de expedientes evaluados en las inspecciones N° 2, 3, 17, 19, 22 y 
corregimiento de Pance se evidenció lo siguiente: 

Inspección Número de 
Proceso 

Observación 

Comuna 22  Expediente N° 
4161.050.9.6.121

7-2017  

No se registra ninguna actuación desde el 15 de 
febrero de  2019. 

Expediente N° 

4161.050.9.6.129
6-2019 

Se procedió al archivo  del expediente por cuanto el 

informe rendido por la Subsecretaría de Inspección 
Vigilancia y Control, no era claro respecto de la 
dirección del Inmueble, pero tampoco se evidencia que  
el inspector hubiera oficiado para la aclaración del 
informe. 

Comuna 17  Expediente N° 
4161.050.9.6.841 

No se registra ninguna gestión desde el 7 de diciembre 
de 2022. 

Expediente N° 
4161.050.9.6.746 

No se registra ninguna gestión desde el 14 de 
diciembre de 2022. 

Comuna 3  Expediente N° 
4161.050.6. 021. 

Se observa un proyecto de resolución del 30 de mayo 
de 2023, pero este no ha sido firmado por el inspector 
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Inspección Número de 
Proceso 

Observación 

2022 de policía urbana ni ha sido notificado al querellado. 

Expediente N° 
4161.050.9.6.355 

Se observa un proyecto de resolución del 23 de mayo 
de 2023, pero este no ha sido firmado por el inspector 
de policía urbana ni ha sido notificado al querellado. 

4161.050.9.6.308,
309-32-2021 

Desde el 22 de noviembre de 2021, no se evidencia 
ninguna gestión. 

Expediente N° 
4161.050.6.183-
2018  

Se observa un proyecto de resolución del 30 de mayo 
de 2023, pero este no ha sido firmado por el inspector 
de policía urbana ni ha sido notificado al querellado. 

Comuna 19  Expediente N° 
4161.02.09.083-
19  

Existe constancia secretarial en la cual se registra que 
“no hay citador desde 22 de agosto de 2022 al 28 de 
febrero de 2023”. 

 Expediente N° 
4161.02.09.139-

19 

Mediante auto No. 4161 .050.9.6.208  del 2 de 

diciembre de 2022, se dispone archivar proceso con 

radicado  201941730100850062, argumentando lo 

siguiente:  

 Que solicitó a la Subsecretaría de Inspección 

Vigilancia y Control la visita y no se efectuó. 

 Que solicitó el certificado de tradición y no ha 

llegado. 

 Que el querellado no asistió a la diligencia. 

 Lo anterior, evidencia que no existe reiteración 

de las diligencias.  

 Expediente No. 
4161.02.09.167-

20 

Existe constancia secretarial en la cual se registra que 

“no hay citador desde 22 de agosto de 2022 al 28 de 

febrero de 2023”. 

Fuente: Papel de Trabajo Equipo Auditor 

El Artículo 3 de la Ley 489 de 1998, establece que la función administrativa se 

desarrollará conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a la 

(…) celeridad, eficacia, eficiencia...”. 

Los literales E y F del artículo 2 de la Ley 87 de 1993 señalan: 

“ARTÍCULO 2o. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO. Atendiendo 

los principios constitucionales que debe caracterizar la administración pública, el diseño 

y el desarrollo del Sistema de Control Interno se orientará al logro de los siguientes 

objetivos fundamentales: 

(…) 
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e) Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros; 

f) Definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las 

desviaciones que se presenten en la organización y que puedan afectar el logro de sus 

objetivos”. 

Lo anterior, se presenta por deficiencias en la instrucción de los procesos 
sancionatorios por infracción a multas urbanísticas, lo que genera un riesgo de 
caducidad del proceso sancionatorio. 

 

Hallazgo Administrativo N° 8 – Debilidades en el Control frente a los Procesos 
Sancionatorios por Infracciones Urbanísticas.  

En visitas realizadas a las inspecciones de policía de las comunas 2, 3, 17, 19, 22 y 
corregimiento de Pance, se evidenció que en sus despachos se reciben directamente 
quejas o peticiones, pero de dicha actuación no tiene conocimiento la Subsecretaría de 
Acceso a Servicios de Justicia. 

En prueba de recorrido y en la ejecución de la auditoría, se evidenció que la 
Subsecretaría de Acceso a los Servicios de Justicia, no cuenta con la información de 
todos los procesos por violación de las normas urbanísticas que se encuentran en 
curso. 

El artículo 114 del Decreto Extraordinario N°411.0.20.0516 de septiembre 28 de 2016 

mediante el cual, se “Determina la estructura de la Administración Central y las 

funciones de sus dependencias”, señala que son funciones de la Subsecretaría de 

Acceso a Servicios de Justicia, las siguientes: 

(…) 
2.Vigilar el ejercicio de las funciones de policía atribuidas a inspectores 
de policía, comisarios de familia y corregidores en el municipio. 

 

Lo anterior, se presenta por debilidades en el control a los procesos sancionatorios por 
parte de la Subsecretaría de Acceso a los Servicios de Justicia, lo que genera que no 
se garantice la vigilancia y control de estos procesos. 

Hallazgo Administrativo N° 9 – Debilidades en lo consignado en la parte 
resolutiva del Recurso de Apelación.  

Revisado el proceso N° 4161.050.9.6-1149-2018, se evidencia que mediante 
Resolución N° 4161.010.21.3015 de 2018 del 28 de diciembre de 2018 “Por medio del 
cual se resuelve el Recurso de Apelación” se revoca la decisión de primera instancia y 
en el parágrafo único del artículo 1° se establece: “Conforme a lo aquí decidido se 
alerta al despacho a su cargo, para que en su momento adelante las diligencias 
pertinentes al control preventivo y rutinario del proyecto (…) conforme a la licencia de 
construcción No 760012-17-0030 del 31 de enero de 2017 expedida por la Curaduría 
Urbana Dos (…), de conformidad con los artículos 47 y 67 de la Ley 1437 de 2011”. 
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En este sentido, el fallo de segunda instancia no se ajusta a lo señalado en la Ley 
1801, toda vez que ordena un seguimiento a lo aprobado en la licencia cuando al tenor 
del artículo 74 de la Ley 1801, la decisión debió orientarse hacia la aclaración, 
modificación, adición o revocar. 

El artículo 74 de la Ley 1801 de 2016 señala: 

“Recursos contra los actos administrativos.  Por regla general, contra los actos 
definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, 
adicione o revoque. 

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el 
mismo propósito”. 

Los literales E y F del artículo 2 de la Ley 87 de 1993 señalan: 

“ARTÍCULO 2o. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO. Atendiendo 

los principios constitucionales que debe caracterizar la administración pública, el diseño 

y el desarrollo del Sistema de Control Interno se orientará al logro de los siguientes 

objetivos fundamentales: 

(…) 
e) Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros; 

f) Definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las 

desviaciones que se presenten en la organización y que puedan afectar el logro de sus 

objetivos”. 

Lo anterior, se presenta por debilidades de autocontrol del funcionario encargado del 
fallo de segunda instancia, lo que genera riesgo de demandas por la expedición de 
actos administrativos que no se ajusten a lo establecido en la Ley. 

Hallazgo Administrativo N° 10 – Cumplimiento de Fallo de Primera y Segunda 
Instancia. 

En la revisión del Expediente N° 1266 de 2013, relativo al proyecto “Sagrada Familia”, 
se evidenció que a la fecha no se ha dado respuesta a peticiones presentadas por el 
representante legal de la sociedad JERO, lo que ha impedido llevar a cabo la 
materialización de los actos administrativos. 

Igualmente, la administración Distrital no ha definido lo concerniente al apoyo técnico 
y/o tecnológico para dar cumplimiento a lo establecido en las resoluciones de primera y 
segunda instancia que “impone una sanción urbanística con respecto al desmonte y/o 
demolición de la estructura metálica del proyecto arquitectónico Sagrada Familia”. 
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El Artículo 3 de la Ley 489 de 1998, establece que “la función administrativa se 
desarrollará conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a la 
(…) celeridad, eficacia, eficiencia...”. 
 
Lo anterior, se presenta por debilidades de coordinación y control por parte de las 
dependencias involucradas, lo que genera un riesgo en que se presente caducidad o 
prescripción de la sanción urbanística y el riesgo de posibles demandas. 
 

 

Hallazgo Administrativo N° 11 – Formatos del Proceso Sancionatorio. 

 
En visitas realizadas a las Inspecciones de Policía Urbana Categoría Especial 2, 3, 17, 
19, 22 y Corregiduría de Pance, se evidencia que no hay unidad de criterio respecto de 
los siguientes documentos: 
 

 Citación querellado y querellante a Audiencia 

 Notificaciones  

 Audiencia Pública 

 Constancia Secretarial 

 Fallo de primera instancia 
 
Revisado el DARUMA que es el Software utilizado por la Alcaldía de Santiago de Cali 

que facilita la automatización de los modelos de gestión y el análisis de los datos, se 

evidencia que de los citados documentos la constancia Secretarial es la única que se 

encuentra normalizada.  

El artículo 114 del Decreto Extraordinario N°411.0.20.0516 de septiembre 28 de 2016 

mediante el cual, se “Determina la estructura de la Administración Central y las 

funciones de sus dependencias”, establece que son funciones de la Subsecretaría de 

Acceso a la Seguridad y Justicia:  

“(…)  

2. Vigilar el ejercicio de las funciones atribuida a inspectores de policía, comisarios de 
familia y corregidores en el Municipio.” 

Lo anterior por debilidades de control, lo que genera que no haya uniformidad frente a 

los formatos a utilizar por parte del personal encargado de instruir los procesos. 

 

Hallazgo Administrativo N° 12 – Debilidades en el archivo de los expedientes por 
infracciones urbanísticas.  

En visita practicada a las Inspecciones de Policía Urbana N° 2, 3, 17, 19, 22 y 
Corregiduría de Pance, se evidenció que los expedientes no se encuentran foliados y 
organizados en forma cronológica. 
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Al respecto la Ley 594 de 2000, establece: 

ARTÍCULO 3. Definiciones. 

 Para los efectos de esta ley se definen los siguientes conceptos, así: 

Archivo. Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte material, 
acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o privada, en el 
transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como 
testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los ciudadanos, 
o como fuentes de la historia. También se puede entender como la institución que está 
al servicio de la gestión administrativa, la información, la investigación y la cultura.  

Archivo público. Conjunto de documentos pertenecientes a entidades oficiales y 
aquellos que se deriven de la prestación de un servicio público por entidades privadas. 
(…) 

Lo anterior, se presenta por debilidades en el control del archivo de los expedientes por 
infracciones urbanísticas, lo que genera dificultad y reproceso en la revisión de los 
expedientes por parte de los organismos de control. 

 
i. Criterio de evaluación 2 
 

Evaluar la Base de Datos de los expedientes que cursan en las inspecciones de Policía 
y Corregidurías. 

 
En la presente auditoría se procedió a revisar la base de datos de los Inspectores de 
Policía Urbanos y Corregidores, evidenciando que esta no era uniforme para todas las 
Inspecciones y Corregidurías. Se denotan debilidades en el registro del numeral de la 
infracción e incumplimiento de los términos legales en todas las etapas del proceso. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se generan los siguientes hallazgos: 
 

Hallazgo Administrativo N° 13 – Celeridad en  los términos legales para fallar los 
procesos por parte de los Inspectores y/o Corregidores.  

Revisados la base de datos de los procesos administrativos sancionatorios por 
infracciones urbanísticas, se evidencia que el Inspector de Policía Urbana, cuenta con 
los elementos para tomar decisiones de fondo, pero transcurrido aproximadamente 
más de un año no se ha proferido una decisión, tal como se evidencia en los procesos 
relacionados en el siguiente cuadro:  

Inspección Comuna 14 

 
INFRACCION A LAS 

NORMAS 
URBANISTICAS LEY 

1801 DE 2016 

ESTADO ACTUAL 

 
FECHAS DE LAS ACTUACIONES 

ADELANTADAS 
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INFRACCION A LAS 

NORMAS 
URBANISTICAS LEY 

1801 DE 2016 

ESTADO ACTUAL 

 
FECHAS DE LAS ACTUACIONES 

ADELANTADAS 

ART 135 NUM 23 Pendiente para sancionar miércoles, 11 de agosto de 2021 

ART 135 NUM 23 Pendiente para sancionar lunes, 8 de marzo de 2021 

ART 135 NUM 6 Pendiente para sancionar miércoles, 11 de agosto de 2021 

ART 135 NUM 6 Pendiente para sancionar miércoles, 11 de agosto de 2021 

ART 135 LIT A NUM 6 Pendiente archivo Art 137 Ley 1801 de 2016 miércoles,13 de noviembre de 2019 

ART 135 NUM 6 Pendiente archivo Art 137 Ley 1801 de 2016 martes, 26 de mayo de 2020 

ART 135 NUM 6 Pendiente para sancionar miércoles, 21 de abril de 2021 

ART 135 NUM 6 Pendiente archivo Art 137 Ley 1801 de 2016 miércoles, 17 de agosto de 2022 

ART 135 NUM 6 Pendiente archivo Art 137 Ley 1801 de 2016 jueves, 18 de noviembre de 2021 

ART 135 LT A NUM 6 Pendiente para sancionar miércoles, 18 de agosto de 2021 

ART 135 NUM 6 Pendiente para sancionar miércoles, 18 de agosto de 2021 

ART 135 NUM 6 Pendiente Archivo Art 137 Ley 1801 de 2016 miércoles, 24 de noviembre de 2021 

ART 135 NUM 6 LT A Pendiente para sancionar jueves, 26 de agosto de 2021 

ART 135 NUM 6 LT A Pendiente para sancionar miércoles, 9 de febrero de 2022 

ART 135 LIT A NUM 3 Pendiente para sancionar miércoles, 9 de noviembre de 2022 

ART 135 LT A NUM 4 Pendiente para sancionar miércoles, 27 de julio de 2022 

Fuente: Bases de Datos suministradas por la Secretaría de Seguridad y Justicia. El archivo suministrado a la CGSC no cuenta con 
número de expediente, sino con nombre de infractor. 

Inspección Comuna 13  

INFRACCION A 
LAS 

NORMAS 
URBANISTICAS 

LEY 1801 DE 
2016 

ESTADO ACTUAL 
FECHAS DE LAS ACTUACIONES 

ADELANTADAS 

Gradas en 
Antejardín  

Pendiente decisión  18-10-2020 

Fuente: Bases de Datos suministradas por la Secretaría de Seguridad y Justicia. El archivo suministrado a la 
CGSC no cuenta con número de expediente, sino con nombre de infractor. 

Frente a las etapas del proceso, el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 señala lo 
siguiente: 
 
“(…) Las mencionadas autoridades, a los cinco (5) días siguientes de conocida la 
querella o el comportamiento contrario a la convivencia, en caso de  que no hubiera sido 
posible iniciar la audiencia de manera inmediata, citará a  audiencia pública al quejoso y 
al presunto infractor, mediante comunicación escrita, correo certificado, medio 
electrónico, medio de comunicación del que disponga, o por el medio más expedito o 
idóneo, donde se señale dicho comportamiento. 
 
(…)Agotada la etapa probatoria, la autoridad de policía valorará las pruebas y dictará la 
orden de policía o medida correctiva, si hay lugar a ello, sustentando su decisión con 
los respectivos fundamentos normativos y hechos conducentes demostrados. La 
decisión quedará notificada en estrados  
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(…) Contra la decisión proferida por la autoridad de policía proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio, el de apelación ante el superior, jerárquico, los cuales se 
solicitarán, concederán y sustentarán dentro de la misma audiencia. El recurso de 
reposición se resolverá inmediatamente, y de ser procedente el recurso de apelación, 
se interpondrá y concederá en el efecto devolutivo dentro de la audiencia y se remitirá 
al superior jerárquico dentro de los dos (2) días siguientes, ante quien se sustentará 
dentro de los dos (2) días siguientes al recibo del recurso.  
 
(…)El recurso de apelación se resolverá dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo 
de la actuación. Para la aplicación de medidas correctivas en asuntos relativos a 
infracciones urbanísticas, el recurso de apelación se concederá en el efecto 
suspensivo”. 

El Artículo 3 de la Ley 489 de 1998, establece que “la función administrativa se 

desarrollará conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a 

la…celeridad,…eficacia, eficiencia”.  

Lo anterior, se presenta por debilidades en la instrucción de los procesos lo que genera  
riesgo de caducidad del proceso sancionatorio por infracción a las normas urbanísticas. 

Hallazgo Administrativo N° 14 – Debilidades en la gestión en la Instrucción de los 
Procesos de Inspecciones de Policía. 

Revisadas las bases de Datos de los procesos sancionatorios por infracciones 
urbanísticas remitidos por los Inspectores de Policía Urbana de las Comunas  9 y 11, 
se evidencia  que hay procesos vigentes desde los años 2018  y 2019  sin que se 
evidencie ninguna gestión, denotando una falta de celeridad en los procesos a su 
cargo. 

Frente a las etapas del proceso, el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 señala lo 

siguiente: 

 

(“….) Las mencionadas autoridades, a los cinco (5) días siguientes de conocida la 

querella o el comportamiento contrario a la convivencia, en caso de  que no hubiera sido 

posible iniciar la audiencia de manera inmediata, citará a  audiencia pública al quejoso y 

al presunto infractor, mediante comunicación escrita, correo certificado, medio 

electrónico, medio de comunicación del que disponga, o por el medio más expedito o 

idóneo, donde se señale dicho comportamiento 

(…)Agotada la etapa probatoria, la autoridad de policía valorará las pruebas y dictará la 
orden de policía o medida correctiva, si hay lugar a ello, sustentando su decisión con 
los respectivos fundamentos normativos y hechos conducentes demostrados. La 
decisión quedará notificada en estrados  
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(…) Contra la decisión proferida por la autoridad de policía proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio, el de apelación ante el superior, jerárquico, los cuales se 
solicitarán, concederán y sustentarán dentro de la misma audiencia. El recurso de 
reposición se resolverá inmediatamente, y de ser procedente el recurso de apelación, 
se interpondrá y concederá en el efecto devolutivo dentro de la audiencia y se remitirá 
al superior jerárquico dentro de los dos (2) días siguientes, ante quien se sustentará 
dentro de los dos (2) días siguientes al recibo del recurso.  
 
(…)El recurso de apelación se resolverá dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo 
de la actuación. Para la aplicación de medidas correctivas en asuntos relativos a 
infracciones urbanísticas, el recurso de apelación se concederá en el efecto 
suspensivo. 

El Artículo 3 de la Ley 489 de 1998, establece que “la función administrativa se 

desarrollará conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a 

la…celeridad,…eficacia, eficiencia”.  

Lo anterior se presenta por debilidades en la instrucción de los procesos lo que genera 
riesgos de caducidad del proceso sancionatorio por infracción a las normas 
urbanísticas. 

 
ii. Criterio de evaluación 3 

 

Verificar la suficiencia del recurso humano, administrativo y tecnológico. 

 
En la ejecución de la presente auditoría se pudo evidenciar que los Inspectores de 
Policía Urbana y los Corregidores, no cuentan con la cantidad de personal necesario 
para la instrucción de todos los procesos que le fueron delegados, en virtud del Código 
de Policía, entre ellos los procesos por infracciones urbanísticas, así mismo no cuentan 
con las herramientas tecnológicas y administrativas para el desarrollo de sus funciones. 
Sin embargo, dada la competencia de la CGSC de fiscalización de la gestión fiscal de 
la administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes 
públicos, no presenta hallazgos respecto a este criterio de evaluación en el sentido que 
puede ser sensible a interpretaciones de coadministración y se formula a fin de que el 
sujeto de control evalúe autónomamente la adopción de las medidas que considere 
procedentes. 
 

iii. Criterio de evaluación 4 
 

Verificar que los conceptos técnicos solicitados por los Inspector y/o Corregidor a la 
Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control se Expidan en los términos y 
condiciones solicitadas. 

 
En desarrollo de la auditoría se evidenció que la Subsecretaría de Inspección Vigilancia 
y Control, no rinde los conceptos técnicos establecidos en la Ley, igualmente se 



Informe Final Auditoría de Cumplimiento a la Evaluación de los Actos Administrativos por Multas Urbanísticas y cesión de áreas 

obligatorias gratuitas, Vigencia hasta 2022 

Página 44 de 68 

 

 

observó, un caso mediante el cual el concepto técnico se aparta de lo solicitado por el 
Inspector de Policía lo que genera los siguientes hallazgos: 
 

Hallazgo Administrativo N° 15 – con presunta incidencia Disciplinaria - 
Incumplimiento en términos legales para práctica de pruebas 

De los expedientes que cursan en las diferentes Inspecciones de Policía Urbana, se 
evidencia que desde hace varios meses, han solicitado a la Subsecretaría de 
Inspección, Vigilancia y Control, visita técnica con el fin que sirva de prueba para la 
toma de decisiones, pero a la fecha del presente informe, esta no ha sido practicada tal 
como se evidencia en el siguiente cuadro: 

 

Infracción a las      
normas urbanísticas. 

Funcionario 
encargado de   
adelantar la 

investigación 

Estado actual / 
actuaciones 
adelantadas. 

Fecha registrada de las 
actuaciones adelantadas 

Articulo 135 
Literal A numeral 4 

Corregidor de 
Pichindé 
 

Pendiente 
concepto técnico IVC 3/03/2022 

Articulo 135 
numeral 4 

Corregidor 
Pichindé 

de Pendiente concepto 
técnico IVC 9/05/2022 

Articulo 135 
Literal A numeral 4 

Corregidor 
Pichindé 

de 

Pendiente concepto 
técnico IVC 3/03/2022 

Articulo 135 
numeral 4 

Corregidor 
Pichindé 

de Pendiente concepto 
técnico IVC 9/05/2022 

Artículo 135, 
Ley 1801 de 
2016 
Expediente 
N°4161.050.9.6.1200 
— 2019 

Inspector de 
Policía urbano 
Categoría 
Especial — 
Comuna 1 

Expediente original se 
envió Oficio 
202141610500039674 
de 11-08-2022 y está 
pendiente de 
aclaración 
concepto técnico 

11-08-2022 

Articulo 135 A numeral 
4. 

 

Inspector de 
Policía urbano 
Categoría 
Especial — 
Comuna 6 

Suspendida por falta 
de 
informe IVC 

 
25-08-2022 

Artículo 135, numeral 
3 - Expediente N° 
83.19  

Inspector de 
Policía Urbana 
Categoría 
Especial — 
Comuna 19 

En espera visita IVC 

SIN FECHA REGISTRADA 

Artículo 135, numeral 
3 - Expediente N° 
83.19  

Inspector de 
Policía Urbana 
Categoría 

En espera visita IVC 
SIN FECHA REGISTRADA 
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Infracción a las      
normas urbanísticas. 

Funcionario 
encargado de   
adelantar la 

investigación 

Estado actual / 
actuaciones 
adelantadas. 

Fecha registrada de las 
actuaciones adelantadas 

Especial — 
Comuna 19 

Artículo 135, 
numeral 4. 

 

Inspector de 
Policía Urbana 
Categoría 
Especial — 
Comuna 20 

Pendiente de visita 
por parte de la 
Subsecretaría de 
Inspección 
Vigilancia y Control 

 

29-09-2022 

Artículo 135 -
Expediente N° 
4161.050.9.59.12411 

Inspector de 
Policía Urbana 
Categoría 
Especial — 
Comuna 2 

Desde el 21 de marzo 

de 2023 se solicitó a 

IVC visita de control 

posterior a 

construcción. 

21-03-2023 

Fuente: Bases de Datos suministradas por la Secretaría de Seguridad y Justicia. El archivo suministrado a la CGSC no cuenta en 
todos los registros con número de expediente, sino con nombre de infractor. Algunos de los registros no cuentan con fecha de 
última actuación realizada por el inspector de policía y/o corregidor. 

El artículo 115 del Decreto Extraordinario N°411.0.20.0516 de septiembre 28 de 2016 

mediante el cual, se “Determina la estructura de la Administración Central y las 

funciones de sus dependencias”, establece que son funciones de la Subsecretaría de 

Inspección  Vigilancia y Control entre otras las siguientes: 

“(…)2. Desarrollar acciones de articulación intersectorial e interinstitucional para 
la aplicación de las normas de inspección, vigilancia y control a cargo del 
municipio 

(…) 

5. Ejecutar las funciones de inspección, control y vigilancia establecidas en 
el Código Nacional de Policía y Convivencia y demás disposiciones 
legales pertinentes. 

(…) 

13. Realizar el control posterior a las licencias urbanísticas y el seguimiento preventivo 
a las construcciones y a las intervenciones que se efectúen en el espacio público, de 
conformidad con la reglamentación que expida el Alcalde”. 

El artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 establece: “El informe técnico especializado se 
rendirá dentro de la diligencia de inspección ocular. Excepcionalmente y a juicio del 
Inspector de Policía, podrá suspenderse la diligencia hasta por un término no mayor de 
tres (3) días con el objeto de que el servidor público rinda el informe técnico”. 
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El Artículo 3 de la Ley 489 de 1998, establece que “la función administrativa se 

desarrollará conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a 

la…celeridad,…eficacia, eficiencia”.  

En los términos del artículo 4° de la ley 1952 de 2019, sólo serán investigados y 

sancionados disciplinariamente los servidores públicos y los particulares por 

comportamientos que estén descritos como falta en la ley vigente al momento de su 

realización, bajo la preexistencia de las normas complementarias en aplicación de los 

principios de especialidad y subsidiariedad,  de ahí que la tipicidad como categoría 

dogmática del derecho disciplinario encuentra su razón de ser en el principio de 

legalidad como expresión del debido proceso que implica que nadie puede ser juzgado 

si no por una infracción, falta o delito descrito previamente por la ley.  

 

De acuerdo con el artículo 26 de la Ley 1952 de 2019 constituye falta disciplinaria la 
ejecución de cualquiera de las conductas descritas por la misma norma que conlleve el 
incumplimiento de deberes, la extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, 
prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, sin que esté presente alguna de 
las causales de exclusión de responsabilidad de que trata el artículo 31 ibídem 

Lo anterior, se presenta por falta de celeridad en la expedición del Concepto Técnico, lo 
que genera un riesgo que en los procesos pueda operar la caducidad del proceso, que 
genera un presunto incumplimiento de los deberes establecidos en el numeral 1 del 
Artículo 38 de la Ley 1952 de 2019. 

Hallazgo Administrativo N° 16 - Concepto Técnico. 

Revisado el proceso No. 4161.050.9.6. 054 – 2022, se evidencia que en la audiencia 
pública de primera instancia el Inspector de Policía Urbana señala dentro de la etapa 
de prueba lo siguiente: 

“(…)5. PRÁCTICA DE PRUEBAS: 

1. Solicitar que la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaria de 
Seguridad y Justicia mediante un informe, determine el área de la infracción 
urbanística, en cuanto a la ampliación de la volumetría del predio y cualquier 
adecuación adicional, sujeta a la Licencia Urbanística”. 

No obstante, lo anterior, el profesional universitario de la Subsecretaría de Inspección, 
Vigilancia y Control, mediante oficios Nos. 202241610600037754 del 12 de octubre de 
2022 y 202341610600004094 del 3 de marzo de 2023 señala lo siguiente: “se 
determina que las obras encontradas se ejecutan de acuerdo a lo |establecido en la 
licencia urbanística. No hay reporte de áreas de infracciones urbanísticas para el 
avance y la ejecución de las obras”. 

De lo anterior, se colige que la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control a 
través del Profesional Universitario, no da respuesta a lo requerido por el Inspector de 
policía. 
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Contraviniendo lo establecido en el Articulo 223 Literal C, que establece: 

“c) Pruebas. Si el presunto infractor o el quejoso solicitan la práctica de pruebas 
adicionales, pertinentes y conducentes, y si la autoridad las considera viables o las 
requiere, las decretará y se practicarán en un término máximo de cinco (5) días. 
Igualmente la autoridad podrá decretar de oficio las pruebas que requiera y 
dispondrá que se practiquen dentro del mismo término. La audiencia se reanudará 
al día siguiente al del vencimiento de la práctica de pruebas. Tratándose de hechos 
notorios o de negaciones indefinidas, se podrá prescindir de la práctica de pruebas 
y la autoridad de Policía decidirá de plano. Cuando se requieran conocimientos 
técnicos especializados, los servidores públicos del sector central y descentralizado 
del nivel territorial, darán informes por solicitud de la autoridad de Policía”. 

Igualmente, también se desconoce las funciones que tiene el Inspector de Policía en la 
instrucción del proceso, al respecto, la norma antes señalada estipula: “Se tramitarán 
por el proceso verbal abreviado los comportamientos contrarios a la convivencia, de 
competencia de los Inspectores de Policía, los Alcaldes y las autoridades 
especiales de Policía”. 

Es de indicar que el Inspector de Policía Urbana, dio respuesta al Profesional 
Universitario adscrito a la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control, señalando 
lo siguiente: “(…) Mediante el radicado No. 202241610500048214 no se le solicito un 
concepto sobre lo realizado en el predio, tampoco se le solicito un análisis jurídico de la 
licencias urbanísticas expedidas; únicamente se le solicito que cuantificara el área de 
ampliación de la edificación sin licencia de construcción. Amablemente le solicito que 
se abstenga de realizar consideraciones que esta autoridad conoce y remítase de 
manera exegética a cumplir con lo solicitado. Si esta servidora tuviera a su cargo algún 
técnico con conocimientos arquitectónicos que pueda medir de manera exacta lo 
requerido, no tendría por qué solicitárselo, en sentido contrario y como no tengo 
asignado el personal idóneo debo recurrir a la Subsecretaria. 

El conocimiento y el alcance de las Licencias Urbanísticas en firme es de mi resorte 
comprenderlo, máxime que se determine la existencia de dos actos administrativos:(i) 
el primero correspondiente al Acto de Reconocimiento de edificaciones, el cual no 
autoriza a realizar obras nuevas sino que reconoce de manera jurídica y técnica las 
características del inmueble y el segundo (ii) corresponde a una Licencia de 
Construcción en la modalidad de reforzamiento estructural y demolición parcial, que 
únicamente autoriza que el reforzamiento estructural de la edificación cumpla con las 
disposiciones de la NRS-10 y que de conformidad a esto, también se autorice la 
realización de demoliciones parciales, mas no autoriza la ampliación del área 
construida o de la volumetría del predio. 

No obstante, y tal como se expuso en el radicado citado en líneas precedentes, se 
evidencio la realización de la ampliación del área construida, de la cual no se tiene 
Licencia Urbanística ejecutoriada, tal como se expone en el siguiente registro 
fotográfico:(…) 
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En suma, es clara la omisión en el cumplimiento de los deberes que le asiste a la 
Subsecretaria, como quiera que no se solicitó concepto alguno, sino se requirió la 
cuantificación de las áreas de infracción urbanística sin licencia ejecutoriada; la anterior 
debe ser tramitada en la modalidad de ampliación. Por lo cual, le solicito cumplir a 
cabalidad con lo requerido y en los términos del numeral 3, literal C del artículo 223 del 
Código”. 

Lo anterior, se presenta por deficiencias en los informes técnicos  realizados por los 
funcionarios de la Subsecretaría de Acceso a los Servicios de Justicia, lo que genera 
demoras en la instrucción del proceso policivo de primera instancia por infracción a las 
normas urbanísticas. No es disciplinario 

 
iv. Criterio de evaluación 5 

 

Evaluar que la segunda instancia del proceso policivo por infracciones urbanísticas se 
adelante conforme a los principios de la función administrativa y lo establecido en el 
Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016. 

 
En desarrollo de la presente Auditoría, se evidenció que la Segunda Instancia del 
proceso por infracción a normas urbanísticas, es adelantado por la Subsecretaría de 
Inspección, Vigilancia y Control, dependencia que no es el superior inmediato, 
igualmente se pudo evidenciar que no se cumple con los términos señalados en la Ley 
1801 artículo 223  por lo que se genera el siguiente hallazgo: 
 

Hallazgo Administrativo N° 17 – Segunda Instancia Procesos Sancionatorios por 
Infracciones Urbanísticas. 

Teniendo en cuenta que la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control, es la 
encargada de adelantar la segunda instancia de los procesos por infracciones 
urbanísticas, revisados los procesos que se adelantan en las diferentes inspecciones 
de policía, se evidencia que dicha dependencia, no ha resuelto el recurso tal como se 
evidencia en el siguiente cuadro: 

INFRACCIÓN A LAS 
NORMAS 

URBANÍSTICAS. 

FUNCIONARIO 
ENCARGADO DE 
ADELANTAR LA 
INVESTIGACIÓN 

ESTADO 
ACTUAL / 

ACTUACIONES 
ADELANTADAS 

FECHAS DE LAS ACTUACIONES 
ADELANTADAS 

Artículo 135, 
numera 4 Ley 1801 
de 
2016 

 

Inspector de 
Policía Urbano 

Veinte Categoría 
Especial 

Audiencia verbal 
abreviada 

29 de septiembre 
de 2022, se encuentra en segunda 
instancia pendiente para resolver 
recurso de apelación 
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INFRACCIÓN A LAS 
NORMAS 

URBANÍSTICAS. 

FUNCIONARIO 
ENCARGADO DE 
ADELANTAR LA 
INVESTIGACIÓN 

ESTADO 
ACTUAL / 

ACTUACIONES 
ADELANTADAS 

FECHAS DE LAS ACTUACIONES 
ADELANTADAS 

Artículo 135, 
numeral 4 Ley 1801 
de 
2016 

Inspector de 
Policía Urbano 

Veinte Categoría 
Especial 

Audiencia verbal 
abreviada 

18 de octubre de 2022, se 
encuentra en segunda instancia 
pendiente para resolver recurso 
de apelación. 

Artículo 135, 
numeral 4 Ley 1801 
de 
2016 

Inspector de 
Policía Urbano 

Veinte Categoría 
Especial 

Audiencia verbal 
abreviada 

19 de septiembre 
de 2022, se encuentra en segunda 
instancia pendiente para resolver 
recurso de apelación. 

Artículo 135, 
numeral 4 Ley 1801 
de 
2016 

Inspector de 
Policía Urbano 

Veinte Categoría 
Especial 

Audiencia verbal 
abreviada 

16 de noviembre 
de 2022, se encuentra en segunda 
instancia pendiente para 
resolver recurso de apelación. 

Artículo 135, 
Ley 1801 de 
2016 
Expediente 
N°4161.050.9.6.84-
2018  
 

Inspector de 
Policía Urbano 

Categoría 
Especial — 
Comuna 1 

Resolución N° 
1171 
Primera instancia 
Resolución N° 
4161.01021.0.174 
Segunda 
instancia 
$701.000 

Noviembre 01 de 
2018 Julio 29 de 2019 
El expediente nunca 
fue devuelto a la 
Inspección. 

Artículo 135, 
Ley 1801 de 
2016 
Expediente 
N°4161.050.9.6. 
1159-2018 

Inspector de 
Policía Urbano 

Categoría 
Especial — 
Comuna 1 

Resolución N° 
4161.010.21.117 
$3.906.210 

Agosto 23 de 2021 
 
Se devolvió sin 
resolver el competente 
y se volvió a enviar 
202241610500040424 de 17-08-
2022. 

Artículo 135, 
Ley 1801 de 
2016 
4161.050.9.59.13426 

 

Inspector de 
Policía urbano 

Categoría 
Especial — 
Comuna 2 

Pendiente 
Segunda 
Instancia 

 14-12-2022 

Articulo 135 A , Ley 
1801  de 2016  4, 
Expediente N° 183-
2021 

 

Inspector de 
Policía urbano 
Categoría 
Especial — 
Comuna 6 

Fallo impone 
multa de $ 
25.505.973. Está 
en segunda 
instancia para 
resolver 
apelación 

6-07-2022 
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INFRACCIÓN A LAS 
NORMAS 

URBANÍSTICAS. 

FUNCIONARIO 
ENCARGADO DE 
ADELANTAR LA 
INVESTIGACIÓN 

ESTADO 
ACTUAL / 

ACTUACIONES 
ADELANTADAS 

FECHAS DE LAS ACTUACIONES 
ADELANTADAS 

 

Articulo 135 A – 2 Inspector de 
Policía urbano 
Categoría 
Especial — 
Comuna 6 

Impone multa $ 
8.821.920,00 
ordena 
demolición 
escaleras. 
Está en segunda 
instancia 
para resolver 
apelación. 

 

13-07-2022 

Articulo 135 A - 2, 
Expediente  184 -
2021 

 

Inspector de 
Policía urbano 
Categoría 
Especial — 
Comuna 6 

Impone multa $ 
8.821.920 
ordena 
demolición 
escaleras. 
Está en segunda 
instancia 
para resolver 
apelación. 

 

13-07-2022 

Articulo 135 A - 2, 
Expediente  183-
2021 

 

Inspector de 
Policía urbano 
Categoría 
Especial — 
Comuna 6 

Fallo impone 
multa de $ 
25.505.973. Está 
en segunda 
instancia para 
resolver 
apelación. 

6/07/2022 

Fuente: Bases de Datos suministradas por la Secretaría de Seguridad y Justicia. El archivo suministrado a la CGSC no cuenta en 
todos los registros con número de expediente, sino con nombre de infractor.  

El artículo 223 del Decreto 1801 de 2016, en el Numeral 4 establece: “Recursos. 
Contra la decisión proferida por la autoridad de policía procede

 
los recursos de 

reposición y, en subsidio, el de apelación ante el superior jerárquico, los cuales se 
solicitarán, concederán y sustentarán dentro del misma audiencia. El recurso de 
reposición se resolverá inmediatamente, y de ser procedente el recurso de apelación, 
se interpondrá y concederá en el efecto devolutivo dentro de la audiencia y se remitirá 
al superior jerárquico dentro de los dos (2) días siguientes, ante quien se sustentará 
dentro de los dos (2) días siguientes al recibo del recurso. El recurso de apelación se 
resolverá dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo de la actuación.” 

El Artículo 3 de la Ley 489 de 1998, establece que “la función administrativa se 

desarrollará conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a 

la…celeridad,…eficacia, eficiencia”.  

Lo anterior, se presenta por debilidades en el término para decisión del recurso, lo que  
genera un riesgo respecto que el proceso por infracciones urbanísticas pueda operar la 
caducidad de la acción legal.   
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OBJETIVO ESPECÍFICO N° 3 

Evaluar el cumplimiento del reglamento interno  de recaudo de Cartera  
específicamente lo relacionado con el cobro persuasivo y coactivo  por concepto de 
multas urbanísticas 

 
v. Criterio de evaluación 1 

 

Verificar que los expedientes remitidos por la Subsecretaría de Acceso a Justicia  sean 
los que se adelanten en las Oficinas de Cobro Persuasivo y Coactivo y que  estos se 
adelanten conforme a lo señalado el  reglamento interno de Cartera. 

 
Frente al cobro Persuasivo y Coactivo tenemos que la Constitución Política de 
Colombia en su artículo 209 señala que “la función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”. 

 
El artículo 315 de la Constitución Política señala como atribución de los alcaldes las 
siguientes: “Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de 
las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y 
extrajudicialmente; y nombrar y remover a los funcionarios bajo su dependencia y a los 
gerentes o directores de los establecimientos públicos y las empresas industriales o 
comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes”. 
 
El numeral 6, literal d), artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 faculta a los alcaldes, entre 
otras funciones para: “Ejercer jurisdicción coactiva para hacer efectivo el cobro de las 
obligaciones a favor del municipio. Esta función puede ser delegada en las tesorerías 
municipales (...)”. 
 

El artículo 59 de la Ley 788 de 2002 señala que las Entidades Territoriales aplicarán los 
procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional para la administración, 
determinación, cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
impuestos por ellos administrados. Igualmente se debe aplicar el procedimiento 
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. 
 
La Ley 1066 de 2006 prevé en el artículo 5 que "las entidades públicas que de manera 
permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones 
administrativas o la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de 
estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del nivel nacional, territorial, 
incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado por la 
Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones 
exigibles,  a su favor y, para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en 
el Estatuto tributario”. 
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Mediante Decreto Extraordinario 411.0.20.0516 de septiembre 28 de 2016, se 
"Determina la estructura de la Administración Central y las funciones de sus 
dependencias", creando dentro de la Subdirección de Tesorería las Oficinas Técnicas 
Operativas de Cobro Persuasivo y Cobro Coactivo con el fin de adelantar con eficacia y 
eficiencia el debido cobrar de los tributos y demás obligaciones a favor del Ente 
Territorial. 
 
La Subsecretaría de Acceso a los Servicios de Justicia remitió información sobre los 
expedientes ejecutoriados trasladados al Departamento de Hacienda para el cobro 
persuasivo y coactivo. 
 
Igualmente, tenemos que en Cobro Persuasivo y Coactivo cursan los siguientes 
procesos: 
 
 
 
 

Cuadro N° 6. Cobro Persuasivo y Coactivo Vigencia 2018 

No. TITULO VALOR ($) ESTADO ACTUAL 

Resolución N° 4132.0.21.079 46.526.135 EXIGIBLE 

Resolución N° 4132.0.21.327 591.350 EXIGIBLE 

Resolución N° 4132.0.21.015 2.296.410 EXIGIBLE 

Resolución N° 4132.0.21.063 2.835.140 EXIGIBLE 

Resolución N° 4132.0.21.403 44.934.552 EXIGIBLE 

Resolución N° 4132.0.21.404 36.856.248 EXIGIBLE 

Resolución N° 4132.0.21.112 12.748.004 EXIGIBLE 

Resolución N° 4132.0.21.407 7.942.233 EXIGIBLE 

Resolución N° 4132.0.21.492 6.710.452 EXIGIBLE 

Resolución N° 4132.0.21.497 5.265.406 EXIGIBLE 

Resolución N° 4132.0.21.375 2.899.575 EXIGIBLE 

Resolución N° 4132.0.21.029 2.045.086 PAGO TOTAL 

Resolución N° 4132.0.21.514 3.971.116 PAGO TOTAL 

Resolución N° 4132.0.21.386 1.196.870 PAGO TOTAL 

Resolución N° 4132.0.21.103 278.427 PAGO TOTAL 

              Fuente: Base de Datos suministrada por el Departamento Administrativo de Hacienda 

 

 
Cuadro N° 7. Cobro Persuasivo y Coactivo Vigencia 2019 

 

No. TITULO VALOR ($) ESTADO ACTUAL 

Resolución N° 4132.021.369 20.990.916 EXIGIBLE 

Resolución N° 4161.010.21.1006 156.248.400 EXIGIBLE 
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Resolución N° 4132.0.21.196 5.790.306 EXIGIBLE 

Resolución N° 4132.0.21.065 654.649 EXIGIBLE 

Resolución N° 4132.0.21.030 1.159.804 EXIGIBLE 

Resolución N° 4161.010.21.1006 156.248.400 EXIGIBLE 

Resolución N° 4161.050.9.6.067 7.337.170 EXIGIBLE 

Resolución N° 4132.0.21.196 5.790.306 PAGO TOTAL 

        Fuente: Base de Datos suministrada por el Departamento Administrativo de Hacienda 

 
 

Cuadro N° 8. Cobro Persuasivo y Coactivo Vigencia 2020 
 

No. TITULO VALOR ($) ESTADO ACTUAL 

Acuerdo de pago N° 4131.031.21.2505 de 06/04/2019 / Resolución de 
incumplimiento N° 4131.031.9.21 - 142996 

13.799.615 EXIGIBLE 

Fuente: Base de Datos suministrada por el Departamento Administrativo de Hacienda 

Cuadro N° 9. Cobro Persuasivo y Coactivo Vigencia 2022 
 

No. TITULO VALOR ($) ESTADO ACTUAL 

Resolución N° 4161.050.9.59.6841 200.000.000 EXIGIBLE 

Resolución N° 4161.010.21.114 4.389.015 EXIGIBLE 
Fuente: Base de Datos suministrada por el Departamento Administrativo de Hacienda 

 
 

De la revisión de la información, se evidenció que existe diferencia en el número de 
procesos, razón por la cual se realiza un hallazgo al respecto. 
 
En la ejecución de la auditoría se procedió a realizar un selectivo de expedientes, pero 
no fue posible la revisión por cuanto las carpetas compartidas se encontraban 
inhabilitadas y no permitían el ingreso, situación que inició desde enero del presente 
año donde el funcionamiento ha sido intermitente y para los meses de julio y principios 
de agosto quedó sin funcionamiento por dos semanas aproximadamente. 
 
Como resultado de la evaluación efectuada en la presente auditoría, se detectaron 
situaciones de incumplimiento que fueron validadas como hallazgo:  
 

Hallazgo Administrativo N° 18 – Debilidades en el Sistema para la Revisión del 
Archivo Electrónico de Expedientes en Cobro Coactivo.  

En la fase de ejecución de la auditoría, se realizó un selectivo de los procesos que 
cursan en cobro persuasivo y coactivo, los cuales no se pudieron proceder a la revisión 
del expediente electrónico por cuanto las carpetas compartidas se encontraban 
inhabilitadas.  
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El artículo 86 del Decreto Extraordinario N°411.0.20.0516 de septiembre 28 de 2016 

mediante el cual, se “Determina la estructura de la Administración Central y las 

funciones de sus dependencias”, establece que son funciones entre otras del 

Departamento administrativo de Tecnologías de la Información y Comunicaciones las 

siguientes: 

1-Impartir lineamientos relacionados con las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones en el Municipio de Santiago de Cali y verificar su 
cumplimiento. 
2-Definir, implementar y actualizar la arquitectura empresarial de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la Alcaldía de 
Santiago de Cali y los planes que se deriven de esta 

(…) 

5- Impartir lineamientos en materia de tecnología digital para el intercambio, 
pertinencia, calidad, oportunidad y seguridad de la información. 

 
6-Gestionar la seguridad informática en cada uno de los componentes de 
tecnología para garantizar la integridad, disponibilidad y confidencialidad 
de la información. 

El artículo 87 del Decreto 0516 de 2016, señala que son funciones entre otras  de la 
Subdirección Digital las siguientes: 

1-Desarrollar, implementar, mantener y administrar la infraestructura 
tecnológica y los sistemas de información de la entidad en virtud de lo 
establecido en el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y de 
los acuerdos de niveles de servicio establecidos con los diversos 
organismos de la Alcaldía de Santiago de Cali. 
 

2-Administrar e impartir los lineamientos para el uso de las redes de 
telecomunicaciones internas de la Alcaldía de Santiago de Cali, así como la 
Red Municipal Integrada REMI y los puntos de acceso inalámbricos 
públicos de la ciudad 

(…) 

5- Diseñar y mantener los servicios tecnológicos ofrecidos a los organismos 
de la Alcaldía de Santiago de Cali. 

Lo anterior, se presenta por falta de gestión, lo que genera que los procesos no se 
adelanten con la oportunidad debida y que exista un riesgo por cuanto no pueden ser 
objeto de revisión por parte de los organismos de control. 
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7.5 RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO N° 4 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO N° 4 

Evaluar si se cumplen con los procedimientos establecidos para:  
 
a) La incorporación y recibo de áreas para uso público incorporación y recibo de áreas  
 
b) La Compensación en dinero de las áreas de Cesión por Obligación Urbanística a 
favor del Distrito de Santiago de Cali 

 
vi. Criterio de evaluación 1 

 

Verificar mediante Selectivo que las áreas gratuitas al Distrito este acorde con lo 
establecido en la Licencia y que cuenten con la escritura pública en la cual conste que 
este a nombre del Municipio 

 
En desarrollo de la auditoría, se pudo evidenciar que el proceso se encuentra 

normalizado mediante procesos MAJA01.03.03.P026 - INCORPORACIÓN Y 

ENTREGA DE ÁREAS PARA USO PÚBLICO DEL DISTRITO ESPECIAL DE 
SANTIAGO DE CALI. 
 
El artículo 330 de Acuerdo N° 373 de 2014 – Plan de Ordenamiento Territorial, frente a 
la cesión Obligatoria de áreas establece lo siguiente: 
 
“Características de las Áreas de Cesión obligatoria para Espacio Público y 
Equipamientos Colectivos: Se definen los siguientes criterios para la localización de las 
cesiones de espacio público y equipamientos: 
 
 Criterios: 
 
1. Las áreas de cesión de espacio Público y equipamientos deberán articularse con los 
elementos de la Estructura Ecológica Principal presentes en el área de planificación. 
 
2. Debe generar continuidad con el espacio público definido en los planes parciales 
adyacentes  
 
3. Debe generar recorridos y contar con una estructura coherente dentro del plan 
parcial y con los planes parciales adyacentes. 
 
4.  Se permite la localización de hasta un cien por ciento (100%) del total de las 
cesiones obligatorias para espacio público en suelos de protección ambiental 
localizadas en el mismo predio, en una relación de 1 a 2, donde se contabilizará un (1) 
m² de cesión por cada dos (2) m² cedidos en los suelos de protección ambiental. En 
todo caso, estas áreas cedidas deberán cumplir con las características mínimas 
establecidas en el presente Artículo. 
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5.  Las cesiones de espacio público en planes parciales deberán distribuirse en uno o 
varios globos con un área mínima de cinco mil metros cuadrados (5.000 m²). 
 
6. Los predios que no estén sujetos a desarrollo mediante plan parcial, cuya superficie 
total de cesión para espacio público sea menor a dos mil metros cuadrados (2000 m²), 
cancelará su equivalente en dinero al Fondo de Espacio Público señalado en el 
Capítulo IV “Sistema de Espacio Público” del Título II del presente Acto, para el pago 
compensatorio de cesiones públicas para espacio público y equipamientos, según lo 
dispuesto en el presente Acto de Ordenamiento 
Territorial. 
 
7. Distribución espacial. Como mínimo el cincuenta por ciento (50%) de la cesión de 
espacio público deberá entregarse en un solo globo, con un ancho mínimo de treinta 
(30) metros que genere continuidad en el espacio público. 
 
8. Localización y Acceso. En todos los casos debe garantizarse acceso a las cesiones 
públicas para zonas verdes y equipamientos desde una vía pública vehicular, con 
continuidad vial. No se permite la localización de las cesiones en zonas de amenaza 
por movimientos en masa no mitigables, en zonas inundables o en predios con 
pendientes superiores a veinticinco grados (25º). 
 
9. Los globos de cesión deben proyectarse en forma continua hacia el espacio público, 
sin interrupción por áreas privadas. 
 
10. Cumplir con las condiciones de adecuación de cesiones establecidas en el Capítulo 
del Sistema de Espacio Público del presente Acto. 
 
11. Las cesiones para Equipamiento Colectivo Institucional inferiores a quinientos 
metros cuadrados (500 m²) deben ser compensadas en dinero, de acuerdo con el 
avalúo comercial realizado por la entidad municipal competente, con el fin de adquirir 
terrenos aptos para la construcción de equipamientos en los sectores identificados en 
el Mapa N° 35 Áreas Priorizadas para el Desarrollo de Equipamientos” o en los Nodos 
de equipamientos identificados en el Mapa N° 36 
“Nodos de equipamientos”. 
(…)”. 
 
En desarrollo de la presente auditoría, la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Bienes y Servicios en las vigencias 2018 a 2022 recibió las siguientes zonas verdes:  
   

Cuadro N° 10. Zonas Verdes recibidas Vigencias 2018 a 2022 
 

Vigencia Proyecto 
Área objeto de 

recibo 
Localización Comuna Cedente Área M2 

2018 Villa San  
Marcos etapa 
12 Vip 

Villa San  
Marcos etapa 12 
Vis 

Calles 89  y 90 
c  entre cra 26i 
transversal 103  

14 Ruiz Arévalo 4.401.28  

2018  Altos del Cerro( 
Cierra de 

Altos del Cerro( 
Sierra de 

Entre la calle 
1B Oeste con 

1 Vivalle S.A. 21.997.54 
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Vigencia Proyecto 
Área objeto de 

recibo 
Localización Comuna Cedente Área M2 

Normandía  Normandía Cra 4ª Oeste  

2018  Urbanización 
Valle del Lilí 
zona Verde “C” 

Urbanización 
Valle del Lilí 
zona Verde “C” 

Cra 96 y 98 
con calles 36 y 
34  

22 Cusezar  7,216.00 

2018 Zona  Verde O  
Jarillón  Margen 
Rio Lilí 

Zona  Verde O Entre Calles 25 
y 50  con cra 
86 y 102  Rio 
Lilí  

17  Metrópoli 22,807  

2018  Portal del 
Parque VIS 

Zona Verde 
Portal del 
Parque 

Calle 72  con 
carrera 28E 

15  Conciviles  1.671.62 

Total áreas 2018 58.093.44 

2019  Gran Vía lote 4 
–Reserva de 
Salomia 

Gran Vía Lote  4 
Zona  Verde  

Calle 70 con 
carrera 2 D 

4 Corasa 2.782.50 

2019  14 de 
Pasoancho  

14 de 
Pasoancho 

Calle 13 con 
carrera 80 

17 Almacenes 
la 14 

1.966.42 

2019 Zona Verde 5 
La Hacienda  

Zona Verde 5 La 
Hacienda  

Carrera 68 y 
69 y Calle 18 y 
19  

17 COMFANDI  13.018.52 

2019   Villas del Río  
Lilí  

Zona  Verde 7   Calle  6 con 
carrera 105 
Río Lilí – 
Quebrada del 
Burro  

22  José  
Ramón  
Velásquez  
López  

18.570.35 

2019  Plan Parcial 
Verdal 
Gonchelandía 

Zona Verde EP 
03 

Carrera 109 
con calle 49  

Área de 
expansión  

Alianza  
Fiduciaria 
SA.  

8.480 

2019  Plan Parcial 
Verdal 
Gonchelandía 

Zona Verde EP 
01 

Carrera 112  y 
115  con calle 
48  

 expansión  Alianza  
Fiduciaria 
SA.  

5.695 

2019  Plan Parcial 
Verdal 
Gonchelandía 

Zona Verde EP 
02 

Calle 48 entre 
carreras 111 y 
112 

 expansión  Alianza  
Fiduciaria 
SA.  

2.050 

2019  Plan Parcial 
Verdal 
Gonchelandía 

Zona Verde EP 
03 

Calle 48  y 50 
con carrera 11 

 expansión  Alianza  
Fiduciaria 
SA.  

8.480 

2019  Plan Parcial 
Verdal 
Gonchelandía 

Zona Verde EP 
04 

Calle 49 y 50 
con carreras 
109 y 115 

 expansión  Alianza  
Fiduciaria 
SA.  

1.342 

2019  Plan Parcial 
Verdal 
Gonchelandía 

Zona Verde EP 
04 

Calle 48 y 49 
con carrera 
111 

 expansión  Alianza  
Fiduciaria 
SA.  

7.521 

2019  Plan  Parcial 
Reserva del 
Oeste  

Zona Verde UG-
F2 

Avenida 6 
Oeste  y 
Avenida 7B 
Oeste  

1 Grupo Alan  23.255.70  

2019  Conjunto 
Residencial  
Cerros de 
Normandía  

Zona verde A  Avenida 6 
Oeste  con 
calle 6 Oeste  

1  Eduardo 
Gómez  

3.868.20 

Total  áreas Vigencia 2019 97.029.89  

2020  La Selva  Zona Verde   10  3.578.00 

2020  Valle del Lilí  Zona Verde G   17  3.071.67 

2020  Valle del Lilí Zona Verde I  17   3.600.29  

2020  Buen Pastor  Zona Verde   19   3.078.93  

2020   Ciudad 
Meléndez  

Zonas Verde 
UG1 y 
equipamento 
CEQ4 

 17  36.732.35 

2020  Los Cristales  Zona verde  9   19   1.433.00 

2020  Urbanización 
los  Cristales 
Segunda Etapa 

Zona Verde  C  19  1.049.83 

2020 Proyecto la 70   Zona Verde   17  2.525.19 

Total áreas  Vigencia 2020  55.069.26 
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Vigencia Proyecto 
Área objeto de 

recibo 
Localización Comuna Cedente Área M2 

2021 Parque 
Recreodeportivo  

Zona  Verde   15   2.670.00 

2021 Ciudad Pacifica 
( Plan Parcial  
Piedra Chiquita  
UG3  

Zona  Verde  D1 
(1)  

 22  18.036.14 

Zona Verde  
D2(1) 

Acequias 1 y 2 
(2) 

Equipamento 
Colectivo (1) 

2021 Senderos  del 
Aguacatal  

Zona Verde (1)   1  11.945.60  

2021 Subdivisión 
zona verde, 
equipamento 
colectivo, 
corredor de alta 
tensión  y área 
de ajuste del 
Plan Parcial 
Reserva del 
Oeste 

Área de ajuste 
(1) 

 1  20.537.50  

Línea de alta 
tensión(1)  

Equipamento 
colectivo (1)  

2021 Lomas del 
Aguacatal  

Caños secos (3)   1  5.694.62 

2021 Plan parcial  
Ciudad Pacifica 
( Piedra 
Chiquita UG2) 
zona Verde C  

Acequia  Zona 
verde  C (1)  

 1  27.354.70 

Total áreas  Vigencia 2021 86.238.56 

2022 Universidad 
Autónoma de 
Occidente  

Zonas Verdes  Área  de 
expansión 
urbana 

 8.674.23 

Planta 
Embotelladora  
de Coca Cola 
Cali 

Zona verde    17  20.004.16 

2022 Parcelación 
Lomas del  
Viento ( Etapas 
1 y 2  

Vías etapas 1 y 
2  zonas verdes ( 

etapas 1y 2  
parte urbana y 
rural ) franja de 
aislamiento –

corredor 
eléctrico  

 Corregimiento 
de Pance 
vereda La 
Viga  

 168.107.02 

2022 Alto de Pance   
Condominio 
Campestre  y 
Reserva  Pance  
Etapa 1 

Zonas verdes, 
canal de 
derivación  y 
afectaciones de 
línea de tensión 

 22  39.280.19  

2022 Conjunto 
Residencial  
Santa  Ana  
Etapa  1 y 
Conjunto 
Residencial  
San Gabriel  
Etapa 1 

Zona Verde  H  17   3.523.50 

2022 Subdivisión  
para desarrollar 
un proyecto  de 
reloteo ( Plan  
Parcial Reserva  
del Oeste ) 

Vías ( etapas 1 y 
2) zonas verdes  
( etapas  1 y 2  ( 
parte urbana y 
rural ), franja  de 
aislamiento –
corredor 
eléctrico  

 1  2.055.48 

2022 Parcelación la  Zona verde No 2  Corregimiento  43.850.00 
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Vigencia Proyecto 
Área objeto de 

recibo 
Localización Comuna Cedente Área M2 

Riberita  III- 
Etapas I, II y III 

de Pance  

2022 Parcelación la 
Riberita  III –
Etapa 1 

Zonas verdes 
lote 8 A, zona 
verde lote 16 
manzana j, zona 
verde Lote 17 
manzana J, zona 
verde lote 1 
manzana k y 
zona verde lote 2 
manzana K 

 Corregimiento 
de Pance 

 15.702.84 

2022  Parcelación la 
Riberita  III 
Etapa 3 

Zonas verdes  
lote 13 manzana 
J, Lote 15 
manzana J  y 
lote 7 manzana i 

 Corregimiento 
de Pance 

 14.619.20  

2022  Parcelación la 
Riberita  III 
Etapa 2 

Polígono 4 Etapa  
2, Polígono 5 
Etapa 2 , 
Polígono  6 
etapa 2 , 
Polígono 9 etapa 
2, Polígonos 
R17, R 19, 21 y 
R23 de la Etapa  
2 

 Corregimiento 
de Pance 

 84.252.97  

2022  Parcelación la 
Riberita  III 
Etapa III 

Vías por 
interconexión 
vial con calle  2 
Oeste , 
correspondientes 
a los polígonos 
R 18, R 20  y R 

 Corregimiento 
de Pance 

 444.9 

Total áreas  2022                         400.514.19  

Fuente: Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios. 
 

En desarrollo de la presente auditoría se realizó selectivo de las zonas verdes 
entregadas en la vigencia 2019 y 2018, evidenciando que todas cumplen con el 
procedimiento normalizado para ello, así mismo cuentan con acta de recibo y escritura 
pública de cesión de las zonas verdes al Distrito de Santiago de Cali. 
 

vii. Criterio de evaluación 2 
 

Verificar mediante Selectivo que las áreas gratuitas al Distrito este acorde con lo 
establecido en la Licencia y que cuenten con la escritura pública en la cual conste que 

este a nombre del Municipio 

 
Frente a la compensación económica, se observó que el Distrito de Santiago de Cali 
cuenta con el procedimiento normalizado MAJA01.03.03.P025 – “Compensación en 
dinero de Las áreas de cesión por obligación urbanística a favor del Distrito Especial de 
Santiago de Cali”. 
 
En desarrollo de la auditoría se pudo verificar que el Distrito de Santiago de Cali por 
compensación económica, recibió los siguientes ingresos en las vigencias 2018 a 2022: 
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Cuadro N° 11. Compensación Económica 

 

Año 

Licencia 
Urbanística que 

deriva la 
Obligación 

Nombre del 
proyecto 

Concepto por el 
cual se  

Compensa 

Área 
compensada 

M2 

No de 
Resolución 

Valor 

2018  U-76001-2-18-
0068 del  26/03-
2018 

Fideicomiso 
Monreale 

Zona Verde, 
zona verde  en 
deficitarias y 
equipamiento 
colectivo  
institucional  

285.68 4181.010.21.0.147 
del 29 de agosto 
de 2018  

155.000.000 

2019  CU3-008745 del 
18/03/2015 
modificado por 
CU3-010810 del 
27/1072017 

Sajama 21 ( 
Antes Santa  
Mónica 
Reservado) 

Zona  verde y 
equipamiento 
colectivo 
institucional  

186.6  4181.010.21.0.169 
de diciembre 12 
de 2019 

171.672.000 

2021 U-76001-2-18-
0142 del 
24/04/2018  

Loteo -9  
Lotes para 
vivienda 

Zona  verde y 
equipamiento 
colectivo 
institucional 

602.66 4181.010.21.1.239 
del 21 de octubre 
de 2021 

469.990.427,60 

2022 U-76001-2-19 -
0333 del 
02/01/2020 
modificada  por 
U-76001-2-21-
0717 DEL 
12/07/2022 

Edificación 
Comercial en 
2 pisos 

Zona  verde y 
equipamiento 
colectivo 
institucional 

376.02 4181.010.21.1.275 
del 24 de octubre 
de 2022 

564.928.311,80 

Fuente: Base de Datos suministrada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios. 

 
Ahora bien, respecto del proceso de compensación el artículo 264 Acuerdo 373 -2014   
Plan de Ordenamiento Territorial establece lo siguiente: 
 
“Artículo 264. Fondo de Espacio Público: Se creará el Fondo de Espacio Público al 
cual se destinarán los recursos provenientes por concepto de aprovechamiento de 
espacio público y pago compensatorio de cesiones, los cuales se destinarán a la 
adquisición de terrenos y su adecuación como espacio público, teniendo prelación las 
áreas priorizadas para intervención de espacio público y los programas de 
mejoramiento integral del presente Acto. 
 
En este fondo también se podrán cancelar las compensaciones por concepto de 
espacio público que se exijan en los actos de reconocimiento de edificaciones y de 
legalizaciones de barrios y en general las compensaciones y pagos que se establezcan 
en los tratamientos urbanísticos e instrumentos de planificación y de gestión urbana”. 
 
En desarrollo de la presente auditoría la Contraloría General de Santiago de Cali 
recibió certificación del Departamento Administrativo de Planeación mediante el cual 
señala que los recursos recibidos por compensación en dinero de las áreas de cesión 
por obligación urbanística en las vigencias 2018 a 2022 fueron las siguientes: 
 
 

Cuadro N° 12. Ejecución de la Compensación Económica 
 

VIGENCIA ORGANISMO  CÓDIGO BP NOMBRE PROYECTO PPTO. INICIAL ($) 
PPTO. 

MODIFICADO ($) 
EJECUCIÓN ($) 
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VIGENCIA ORGANISMO  CÓDIGO BP NOMBRE PROYECTO PPTO. INICIAL ($) 
PPTO. 

MODIFICADO ($) 
EJECUCIÓN ($) 

2018 

Unidad 
Administrativ
a Especial de 
Gestión de 
Bienes y 
Servicios 

BP22048107 

Fortalecimiento del 
inventario del 
espacio público - 
zonas verdes del 
municipio de 
Santiago de Cali 

7.259.000 7.259.000 $ -  

2019 BP22048107 

Fortalecimiento del 
inventario del 
espacio público - 
zonas verdes del 
municipio de 
Santiago de Cali 

1.000.000 1.000.000 $ -  

2020 BP22048107 

Fortalecimiento del 
inventario del 
espacio público - 
zonas verdes del 
municipio de 
Santiago de Cali 

 2.459.762.768 2.459.762.768 $ -  

2021 BP26002563 

Fortalecimiento del 
inventario de los 
bienes inmuebles 
propiedad de 
Santiago de Cali 

 2.459.762.768 2.459.762.768  1.512.381.000 

2022 BP26002563 

Fortalecimiento del 
inventario de los 
bienes inmuebles 
propiedad de 
Santiago de Cali 

1.000.000 1.000.000 $ -  

Fuente: Información Suministrada por el Departamento Administrativo de Planeación. 

 
En el análisis de la contratación se remitió información, la cual fue verificada por el 

equipo de auditoría, que el Distrito de Santiago de Cali, en el marco del cumplimiento 

del objetivo específico “Incrementar espacio físico-zonas verdes de Santiago de Cali 

establecida por el Plan de Ordenamiento Territorial (POT)”, que contiene la actividad de 

“adquirir terrenos con destinación específica para hacer parte de los Bienes Inmuebles 

propiedad de Santiago de Cali”, se evidenció que se suscribió la escritura pública de 

compraventa No. 4550, del 23 de noviembre de 2021, de la Notaria 6 de Cali, mediante 

la cual se adquirió el predio identificado con número predial F04150001000, número 

predial nacional 760010100180200190001000000001, con matrícula inmobiliaria 370-

431490, localizado entre las carreras 68 y 68 A, calles 2 Bis y 2A, manzana “A”, 

Comuna 18, Barrio Caldas, con cargo a recursos de destinación específica, fondo 1268 

– zonas verdes adquisición de terrenos, por valor de $1.512.381.000.  
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Teniendo en cuenta que el organismo ha dado cumplimiento - en las vigencias 
auditadas - al artículo 264 “Fondo de Espacio Público” del Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT), no se establecen hallazgos relacionados con este objetivo.   

8. ATENCIÓN A DENUNCIAS FISCALES 

 
En la presente auditoría se procedió a atender el Requerimiento N° 125 de 2023, el 
cual hace alusión a queja anónima en la cual solicitan “información urbanística, uso del 
suelo permisos de construcción, Licencias de Construcción en estructura metálica, que 
se está llevando a cabo en la Calle 44 con carrera 14 Esquina Barrio Chapinero, 
Santiago de Cali. 
 
(…) La comunidad del sector y ciudadanos en general siente las siguientes 
preocupaciones que se Evidencian respecto a esta obra: 

1. Se está construyendo en predios públicos, pues anteriormente esa área fue un 
parque infantil de gran cobertura de árboles y zonas verdes. 
No se entiende que sucedió con la legalidad de este predio. 

2.  La construcción carece de profesionalismo en sus actividades   y genera. 
3. La Construcción no se evidencia la licencia de construcción. 
4. Las columnas metálicas de gran altura> 6 metros, no tiene seguridad en 

estabilidad, en caso que estén amarradas en su corona. No sigue ley 400 de 
1999 – Norma NSR10 

5. Espacio Invadido de carros y motos, ocupando espacio Público para transitar el 
peatón 
 

(…) SOLICITAMOS  
 
Todas las entidades con facultad   funcional, estudiar y analizar todos los anteriores 
puntos, donde la mayor preocupación es la ocupación de esta área, que anteriormente 
pertenencia a zonas verdes y espacio público. 
 
Se entiende que existía una casa al frente de estas zonas verdes y el propietario tumbo 
esa casa y a partir de ese lote de esa casa se extendió hasta las zonas verdes y 
espacio público, la comunidad no sabe con qué pretensiones están construyendo esta 
obra, pero no está acorde al Uso del suelo ni a la normatividad NSR10, pues es área 
residencial y no comercial o mixta para una obra de gran magnitud”. 
 
Con el fin de atender el presente requerimiento la Contraloría General adelantó las 
siguientes diligencias: 
 
1- El Equipo Auditor de la Contraloría de Santiago de Cali, practicó visita a la Dirección 

señalada en la Queja anónima encontrando lo siguiente: 
 



Informe Final Auditoría de Cumplimiento a la Evaluación de los Actos Administrativos por Multas Urbanísticas y cesión de áreas 

obligatorias gratuitas, Vigencia hasta 2022 

Página 63 de 68 

 

 

La información recopilada durante esta visita constituye un punto de partida para el 
análisis y la evaluación de la situación, a fin de determinar si existen irregularidades o 
incumplimientos normativos que requieran una acción específica.  
Localización 
 

 

Fuente: Imagen de localización de googlemaps https://www.google.com/maps/place/Cl.+44+%2314-15/@3.4450225,-

76.5033583,18.75z/data=!4m6!3m5!1s0x8e30a6553080cf27:0x6849efced3208d1f!4b1!8m2!3d3.4453654!4d-76.5032828!5m1!1e9?hl=es&entry=ttu 

 

Imagen del año 2019 
Fuente: Imagen de localización de googlemaps 

https://www.google.com/maps/@3.4452254,76.503148,3a,75y,66.86h,92.49t/data=!3m6!1e1!3m4!1sIvpfqEykR3dKaVctPtk65w!2e0!7i13312!8i6656?hl

=es&entry=ttu 
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Imagen de julio 05 del año 2023 

 

Imagen del año 2019 
Fuente: Imagen de localización de googlemaps 

https://www.google.com/maps/@3.4454353,-76.5031007,3a,75y,137.45h,90.99t/data=!3m6!1e1!3m4!1shFJIUJHWw-

9I5b6rEKMGlA!2e0!7i13312!8i6656?hl=es&entry=ttu 
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Imagen de julio 05 del año 2023 

 

Conclusiones de la vista de inspección: 
 

1. Se observa, según las imágenes recopiladas desde el año 2019 hasta la fecha, 
que el predio ha sufrido modificaciones que incluyen la instalación de 16 
unidades de columnas metálicas tipo IPE, con una altura aproximada de 6 
metros cada una. Asimismo, se identificaron tres tramos de vigas de amarre 
también fabricadas con perfiles metálicos IPE, con una longitud total aproximada 
de 30 metros. Además, se pudo constatar la eliminación de un cerramiento de 
malla eslabonada en la fachada lateral (carrera 14), con una longitud 
aproximada de 20 metros. 
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2. Se evidencia la presencia de dos construcciones internas de menor tamaño, 
actualmente en uso, construidas con ladrillo limpio. Estas construcciones 
presentan áreas aproximadas de 24 metros cuadrados y 35 metros cuadrados, 
respectivamente. 

 

  
 
El lote se compone de cuatro predios con dos direcciones diferentes: Calle 44 #14-15 y 
Calle 44 # 44-31.  

 
2-Se practicó visita a la Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico, 
evidenciando que dicha dependencia dio respuesta a la queja anónima en los 
siguientes términos: 
 
“(…)  Una vez revisado el presente derecho de petición este despacho  le solicita al 
peticionario  que amplíe la información  sobre el predio objeto de consulta , lo anterior  
en vista de que la dirección aportada  no hace referencia a un predio especifico , sino a 
un cruce de vías , el cual contiene  3 esquinas diferentes, y en este caso la norma 
puede variar, es por esto que se le solicita aportarnos el número predial del predio para 
ser precisos en la información que se otorgue  por parte de esta subdirección”. 
 
Basado en lo anterior en el artículo 17 de la Ley 1755 del 2015, el cual transcribió a 
continuación: 
 

“ARTÍCULO 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de 
eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
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peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 
decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes. 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, 
se reactivará el término para resolver la petición. 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga 
hasta por un término igual. 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente 
procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
Es por lo anterior, que este despacho se encuentra a la espera que el ciudadano anónimo, el 
cual fue notificado mediante este correo electrónico alfree8624@gmail.com, aporte la 
información  correspondiente al número predial o información  que permita determinar  la 
dirección exacta del predio bajo consulta, para así poder proseguir el estudio y dar respuesta 
de fondo al peticionario”. 

 
RESULTADO 
 
Revisada la Carta Catastral, se evidencia que existen diferentes nomenclaturas que el 
peticionario debe precisar para efecto de verificar los ID prediales, certificados de 
tradición, nombre de los propietarios y trámites adelantados, con el fin de dar respuesta 
de Fondo a la Petición. 
 
Como prueba de lo anterior se anexa registro fotográfico de la carta catastral. 
 

 

9. CONCLUSIONES 

 
Revisado el proceso sancionatorio generado por infracciones urbanísticas se evidencia 
que se presenta deficiencias por cuanto no se tiene el control respecto de la cantidad y 
estado actual de los procesos, existiendo incluso riesgo de que se presente la 
caducidad de la acción. 
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Igualmente, teniendo en cuenta que son varias dependencias las que intervienen en el 
proceso no hay un organismo articulador que permita la coordinación en las diferentes 
dependencias que intervienen. 
 
Respecto de la cesión de las zonas verdes se evidencia que se cumple con el 
procedimiento. 
 
En virtud del resultado del Informe final del presente ejercicio de auditoria y de 

conformidad con lo establecido en las Resoluciones de la Contraloría General de 

Santiago de Cali No. 0100.24.03.21.018 del 30 de julio de 2021, y la Resolución No. 

0100.24.03.21.020 del 24 de agosto de 2021 la entidad a su cargo debe presentar a 

este organismo de control, el Plan de Mejoramiento, en un plazo máximo de quince 

(15) días hábiles contados a partir de la radicación del informe final, a través del 

aplicativo SIA, diligenciando el formato PM_01 que se encuentra disponible en el Link 

“Guía para la rendición de formatos” ubicado en la página WEB de la Contraloría 

General de Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co. 

10. RELACIÓN DE HALLAZGOS 

 

Tipo de hallazgo Cantidad Valor en Pesos 

Administrativos 18 - 

Con incidencia Disciplinaria 2 - 

Con incidencia Penal 0 - 

Con incidencia Fiscal 0 - 

 
Fin del Informe.  

 
 

JAMES ARROYO BOTERO 
Director Técnico ante la Administración Central - Supervisor 
Contraloría General de Santiago de Cali 
 

 

Nombre 

 

Cargo 

 

 

Firma 

Proyectó José Andrés Ayala Zapata Auditor Fiscal - Líder  

 Revisó James Arroyo Botero Director Técnico ante la Administración Central   

 

Aprobó  James Arroyo Botero Director Técnico ante la Administración Central   

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 

responsabilidad lo presentamos para firma. 


